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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO de 6 de mayo de 1941 por el que se nombra 
Subsecretario de la Presidencia del Gobierno a don 
Luis Carrero Blanco,—Página 3108.

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 5 de mayo de 1941 por .1̂  que se nombra al 
Comandante de Ingenieros, en situación de retirado, 
don Luis Alonso Pérez, para ocupar la vacante pro
ducida en la Delegación Oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas, por pase a otro destino del 
Comandante de la irfcsma Arma, don Rafael Rubio y 
Martinez-Corera.—Página 3199.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ordenes de 28 de abril de 194,1 por las que se dispone la 

separación del servicio y su baja en el Escalafón de
 los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos que se men

cionan.—Página 3199.
Orden de 28 de abril de 1941 por la que se concede la 

jubilación por edad ai Cartero Urbano mayor principal 
don Miguel Corbi García.—Página 3199.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pendones (Personal civil).—Orden de 27 de febrero de 

1941 por la que se declara con derecho a pensión a 
doña Dolores Caminero Senra y otras.—Páginas 3,199 
a 3209.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 16 de abril de* 1941 por la que se admite la 

renuncia del cargo de Oficial del Cueipo de Prisiones 
a don Antonio Torres Carrasco.—Página 3209.

Otra de 16 de abril de 1941 por la que se anula la Orden 
de baja en el servicio del Oficial provisional don Ben
jamín Ros Gal ve te.—Página 3209.

Orden de 21 de abril de 1941 por la que se da de baja 
al Jefe de Servicios del Cuerpo de Prisiones, don José 
María Gabriel Peñalosa.—Páginas 3209 y 3210. 

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 29 de abril de 1941 por la que se nombya el 

Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición 
a ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
íjĵ fkdo.—Página 3210.

Otra de 1 de mayo de 1941 por la que se modifica el 
apartado g) del número 4.° de la Orden de 15 de abril 
próximo pasado.—Página 3210.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 22 de abril de 1941 por la que se resuelve el re
curso de alzada interpuesto por don José María Do
noso Iritoarxie contra resolución de la Dirección Gene
ral de Industria de fecha 22 de octubre de 1940.—Pá
gina 3210.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 30 de abril de 1941 por la que se readmite al 

servicio activo del Estádo al Oficial primero del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil de este Departamento 
don Luis Hernández de la Peña, con la sanción que1 
se determina.—Páginas 3210 y 3211. 

Otra de 30 de abril de *1941 por la que se readmite al 
servicio activo del Estado al Auxiliar del Cuerpo a ex-  
tinguir de este Departamento don José Moreno Dan-
glada, con la sanción que se determina.—Página 3211.

\

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 25 de febrero de 1941 por la que se clasifica 

como benéfico-docente, de carácter, particular, la Fun
dación denominada «Premio Venero», instituida en San 
Pedro de Soba (Santander) por don Timoteo Venero 
Gutiérrez.—Páginas 3211 y 3212. /

Otra de 7 de marzo de 1941 por la que se declara re
visado el expediente de don Alfonso Barea Molina, 
Inspector de Primera Enseñanza de Toledo.—Pág. 3212.
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Orden de 11 de marzo de 1941 por la que se resuelve el 
expediente de doña Atleta Sara Ferruca González, • Pro- 

' íesora de la Escuela Normal del Magisterio Primario 
de Teruel.—Página 3212.

Ordenes de 11 dé marzo y 4 de abril de 1941 por las que 
, se resuelven expedientes de depuración instruidos por 
las Comisiones depuradoras. C) las%, provincias que
se indican.—Páginas 3212 y 32,13. ‘

Orden .de 26 de abril de 1941'por la que se crean provi
sionalmente las Escuelas que se citan en el Ayunta
miento de Pamplona (Navarra).--^Página' 3213.

Otra de 29 de abril de 1941 por la que se determinan 
las (Uetas que habrán de percibir los Consejeros Na
cionales de Educación.—Págin a 3213. ■

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 1 de m#yo de 1941 por la que ge prorroga 
de nuevo por un mes más la Comisión que para ins
peccionar los trabajos de Cartografía de la ejecución 
del «Plan general de Obras Públicas» ie íué confe
rida, al Ayudante de O. P. don Femando de Mateo 
Royo.—Página 3213. 1

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.—Transcribiendo. relación de aspi
rantes a las plazas de Juez de Distrito y de Secretario 
Letrado del Subgobiemo en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.—Página 3214.

Anunciando concurso para proveer una plaza de Inge
niero Agrónomo en la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.—Página 3214.

Anunciando concurso para la provisión de dos plazas 
de Arquitectos en nuestra Zona de Protectorado.—Pá
ginas 3214 y 3215.

Anunciando concurso para proveer dos plazas de Ayu
dantes en el Servicio Agronómico de la 2̂ >na de Pro
tectorado.—Página 3215.

GOBERNACION.—Dirección General de Administración 
Local.—Provisión de vacantes de Secretaría de Admi
nistración Local de primera categoría.—Página 3216.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas—Relación de las declaraciones de haberes pa
sivos que por los conceptos que se indican ha acordado 
esta Dirección General en la primera quincena de abril 
de 1941.—Páginas 3216' a 3220. . .. •

AGRICULTURA.—Dirección óeneral de Ganadería e 
Industrias Pecuarias (Higiene y Sanidad Veterinarias). 
Estado demostrativo de las enfermedades iníecto-con- 
tagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en España durante el mes de marzo de 
1940, según los datos remitidos a este Centro por las 
Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganadería.— 
Páginas 3221 a 3228.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Concediendo segunda prórroga de licencia por 
enfermedad al Ayudante primero afecto a la Denega
ción de Industria de Guipúzcoa don Francisco Martí
nez de Padilla.—Página 3228.

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría. — Anunciando con
curso entre Técnico-mecánicos de Señales Marítimas 
para provisión de faros «especiales» y suplencia, también 
«especial», que se indican.—Página 3228.

Jefatura de Obras Públicas de Murcia.—Nombrando el 
Tribunal de exámenes para ingreso en el Cuerpo cíe 
Peones Camineros de esta provincia y fijando el día y 
local en que han de celebrarse.—Página 3228.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1845 a 1860.

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO de 6 de mayo de 1941 por el que se nom

bra Subsecretario de la Presidencia del Gobierno 
a don Luis Carrero Blanco.

Nombro Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno al GoiiSéJero Nacional de Falange Española

Tradicionalista y de las J. O. N. S. don Luis Carrero 
Blanco, Capitán de Fragata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 

que se nombra al Comandante de 
Ingenieros, en situación de retira
do, don Luis Alonso Pérez, para        ocu
par la vacante producida en la Delegación Oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas, por pase a 
otro destino del Comandante de la 
misma Arma don Rafael Rubio y 

    Martínez-Corera.
Dmo. S r.: * De conformidad con la 

propuesta formulada por esa Delega
ción Oficial del Estado en les' Indus
trias Siderúrgicas, creada por Decre
to de 19 de diciembre último,

Esta Presidencia del Gobierno ha  
. tenido a bien nombrar al Comandante 

de; Ingenieros, en situación de retira
do, don Luis Alonso Pérez, para ocu
par-la vacante producida en esa Delegación Oficial, por pase a otro des
tino del Comandante de la misma Arma don Rafael Rubio y Martínez-Co
rera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de mayo de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Coronel Jefe de la  Delega

ción (Oficial ¿el Estado en, las In
dustrias Siderúrgicas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 28 de abril de 1941 por 

las que se dispone la separación del 
servicio y  su b a ja  en el Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos  que se mencionan.
limo. 'Sr.: Visto el expediente, ins

truido al funcionario del Cuerpo de Telégrafos don Fermín Juan Orejón Vargas, Mecánico, adscrito a  Madrid, y 
aceptando la propuesta de V. I., que 
hace, suya la del Juez especial de esta Dirección General,Este Ministerio acuerda separarle del servicio como comprendido en el apartado a) del articulo 9.° de la Ley  de 
10 de febrero de 1939, y que dicho funcionario sea dado de baja en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.Madrid, 28 de abril de 1941—P. D.,‘ 
José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos a los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos don Carlos Tejedor Reguero, Oficial primero, de Santander, y 
don Angel García* Fuentes-, Repartidor, 
y aceptando la propuesta de V. i., que hace suya la del Juez especial de esa Dirección General,Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio como comprendidos en el apartado a),, artículo 9.° de la Ley de 
10 de febrero de^ 1939, y que dichos funcionarios sean dados de baja en el 
Escalafón dé los de su clase.Dios guarde siempre a España y a V. I. muchos años.Madrid, 28 de abril de 1941.—P. D., 

tfosé L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido al funcionario del .Cuerpo de Telé
grafos don Manuel Souto Muguruza, Repartidor, de Madrid,, y aceptando la propuesta de V. I., qqe -hace suya la 
del Juez^especial de esta Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarle del servicio como comprendido en el apar
tado d), artículo 9.°, de la Ley de 10 
de febrero de 1939, y que dicho funcionario sea dado de baja en el Esca
lafón de los de su clase.' Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de abril de 1941.—P. D., José L. de Letona.
Ilm¿. *Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 28 de abril de 1941 por la 
que se concede la jubilación , por 
edad, al Cartero urbano mayor prin
cipal  don Miguel Corbi García.
limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa Dirección General, 

y teniendo en cuenta lo que preceptúa el artículo 49, capítulo I, título 3.° del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estadó de '22 dé'octubre de 1926 y el artícu
lo 1.° del Decreto de la V icepresiaen- 
cia del Gobierno de 15 de julio de 1939,

he tenido a bien declarar en situación 
de jubilado, con derecho al haber pa
sivo qué por clasificación le correspon
da V  a partir del día 6 de julio del corriente año, qué cumple la edad re
glamentaria, al Cartero urbano mayor principal, que disfruta en activo e í  
sueldo anual de 7.200 pesetas, don Miguel Corbi García, adscrito a la  Cartería de la Administración Principal 
de Zaragoza.

Lo digo a V. Í! a los efectos opor
tunos.

Dios guárde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 28 de abril de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director ̂ general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO  
D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR
P E N S I O N E S  

Personal civil
ORDEN de 27 de febrero de 1941 por 

la que se declara con derecho a pen
sión a doña Dolores Caminero Sen
ra y  otras.
Por la Presidencia de este Consejo -Supremo se dice con esta fecha a  la  Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas lo siguiente:«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le  confieren las Leyes de 13 de enero de 1904, 5 d e  
septiembre de 1939 («D. O.» número 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» número 185), ha declarado 
con derecho a  pensión a  los compren
didos en la  unida relación que empie
za con doña Dolores Caminero Senra 
y termina con doña Ana Hernández^ 
Lozano, cuyos haberes pasivos, se les satisfarán en la forma que se  expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo. Las 
mesadas de supervivencia pe conceden por una sola vez».

Lo que manifiesto a  V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.
•' Dios guarde a  V. E. muchos años. 

Madrid, 27̂  de febrero de 1941.—El
GehrraT Secretario, A rturo Cebrián.

.

i  Excmo. Sr. ...



P á g i n a  32 0 0  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a y o  1 9 4 1

R E L A C I O N

NOMBRES PE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían  los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Dolores Caminero Senra .......

Doña María Teresa Bó Cabrera .........
Doña Dolores Tapia Briz .......................
Doña María del Pilar Sainz .y de Abos.

i
Doña Nieves San Román San Román. 
Doña Clementina San Román San Ro

mán ..............................................

Doña Dolores Martin Fernández .,......
Doña Carmen Duelo Font .....................
Doña Carmen Botet Vehi .........?........ .
Doña Mercedes Látasa Fargas.............
Doña María Luisa Domíngüez y Crespo
Doña l?ilar Crespo Ortiz .................... .
Doña Rosario Aguado López , 
Doña María Antonia Mora y . Luque.
Doña Josefa Donoso Vidal ..................
Doña Carmen Grande Ordóñez ........

'Doña Eladia Mateo Arenas ...............
Doña Juana Mateo Arenas ..................•
Doña Carmen Alonso'Lacalle ............
Doña Dolores Roca Hernández . 
Doña Amalia Alvarez Gal vate .........
Doña Magdalena Roig Asuar .............

Doña María Luz Panto ja Méndez .....

Doña Carmen Peña Freixas ..............
Doña Montserrat Peña Freixas ..........

Doña Josefa Brusí García ...................
Doña Concepción Ramírez de AreHa- 

no Callejas ..../..........................

JDpfca Jpsafa Martínez Gubemt 
iíoña Clotilde Juli Sorríbaa

‘Doña Juana Sánchez Sqlá ......... ........
Doña Muría .Ti, :i Plana ...........
Doña Consuelo García Jiménez ........
Doña Ramona Brontona T<irregros&>..

Doña Ana* Solera Nayarro
Doña Carmen Cortés Sanfeliu .........
Doña Josefa Molina López ..........
Doña Concepción Muñoz París .........
Doña María Magdalena Colón Albons 
Doña Rosa Martínez Sánchez ..........

Doña Matea Galán Guerrero ............
Doña Lucía Gallego Comedor ;
Doña Segunda Galldgo Comedor .......
Doña María Criptana Gallego Come

d ir  ...............................................

>

•VTu qla .......

Huérfana ...
Idem ..........
Idem ..........

VHuérfanas...

Huérfana ••
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Huérfanas...

Huérfana ..
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Huérfana .. 

Huérfanas...

Viuda ........

ildem ......y«

Idem ........
Huérfana •

Viuda .......
Idem ......... .
Idem .........
Idem ..........

Idean ........
Idem ..........
Idem
Idem ..........
Idem ..........
Idean .........

Idem ........ .

Huérfanas...

Reg. Murcia, 37.

Intendencia ..........
Armada .............. .
Intervención..........

In fantería ..............

Caballería ..............
In fan tería ........
Artillería ...............
Infantería ..............
Idem .............. .
Guardia Civil ......
Idem ..... .
Armada .............. .
in fa n tería ..............
Guardia Civil ......

Carabineros....... .

Alabarderos .........
Artillería ............
Ejército Cuba ......
Armada ............... .

* '
E. M. G ..................

Idem ......... ..............

Caballería ............

In fantería,,

I d e m ..... ........ .........

Ifif. Marina ..... .
Infantería ...... .
Guardia Civil ......
Inf. Marina'

Infantería ............
I d e m ..................... .
Artillería ..............
Guardia Civil ......
I d e m ..................
I d e m .................*.....

Idem ........................

Músico dé primera don José Juan Bermúdez .

Intendente don Juan Bó García ......................
Intendente don Diego Tapia y Buítrago .......
Interventor don Santiago Sainz Mendívil ;...

Coronel don Arturo San Román Taboada ....

Idem don Juañ Martín Carrero ..................
Idem don Antenor Duelo Betancour ........... .
Teniente Cororiei don Narciso Botet Simó .«... 
Comandante don Nicpmedes La tasa Cumba ,
Idem don Juan Domínguez Olario ............. ;.ü.
Idem don Juan Crespo Crespo ..........
Idem don Miguel Agua Jo Rojo ................. :.......
Gipitán de Navio, don Antonio .ra y Cincun<
Teniente don Hipólito Donoso Artigas ‘.......... .
Idem don Francisco Grande Pozuelo .......... ;...

Idem don Mariano Mateo Campillo ......

Guardia Jacinto Alonso Navarro ...................
Alférez don Francisco Roca Varela .........
Sargento don Arturo Alvarez Parró ..... .
Contador de Navio don Roig Lorca ......

i '
General de Brigada don Julio Pantoja Agua* 

General honorario don Alfredo cña Mártir 

Teniente Coronel don Juan Elias de Molíns
t

Comandante don Rafael García Casero ......
/  .

Capitán don Antonio Jû i* Solsona ............... .

\ '
Idem don Martín Navalón y Navalón .........
Teniente don Joaquín Selles Ma; or ..... .......
Idem don Ricardo Luna G arcT ..... ...............

* Idem don Francisco Andújar y Gregorio de
jada .....................................................................

Idem don Julián Solabre Morales ............. ....
Idem don ju á n  Roig Pedret...'...... ...................
Suboficial don Antonio Bonet Truque ..........
Sargento don Manuel Valbuena Muñoz ......
Idef» don Enrique Luis Expósito .....................
Idem ñon Juan Teruel S ' ^chez .......... .......

Idem don Sebastián Gallego Medina .............
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci- 
miento a los in- 

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen- 

sión

D elegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 

R E S I D E N C I A  D E  L O S   
I N T E R E S A D O S

O
b

servacion
es

Pueblo Provincia
Día  Mes Año

\ ■ . 

333,33

3.750.00
1.650.00
3.750.00

2 0 0 0 . 0 0

JLeyes de 7 de 
enero de 1915 
y 15 de julio 
de 1912 («Co
lección Legis
lativa» -núme

16 noviembre 1936 VigO Vlgo ............W..-. Pontevedra..

Baleares .... 
Murcia

28 diciembre 1940 Baleares .títyíítí Palma de M. — 3
ro 143). 25 diciembre 1536 Murcia ........... Cartagena ......... 4

27 abrid . 1939 Zaragoza ........ Zaragoza ............. Zaragpia ... 

Barcelona ..

5

6  enero j.940 Barcelona ...... Barcelona ...r.:.... 6

3.000.00
1.875.00
1.625.00 
1.250*00
1.250.00
1250.00 ■’
2 .0 0 0 .0 0  .
1725.00 
.750,00 
908,30

1 .0 0 0 ,0 0

675,00
•650,00
547,60

1.300.00

2.812,50

2.700.00

1800.00 

1125,00

. - ■ 19 julio 1940 SevMla . ......7.-. Hstepa ................. Sevilla — r v 1* 14 septiembre ¿936 Barcelona ...ív. Barcelona .......... Barcelona , 
Idem ......18 marzo 1940 Idem 1............. Idem’ ....... 9

2 2  febrero í938 Idem ............ ... Idem ...... Idem . . . . . . . . 7 7 1 0  

l í  , 
1 2  

13

3 febrero 1940 Idem Idem ............ . Idem * . . . ; .....
Reglamento del 

Montepío Mi
13 febrero 1939 Madrid ■ Madrid Madrid
3 abrir 1940 Alicante ......... ^Aílieante ......................... Alicante tt¡

4 , litar. 15. octubre ^  1937 Cádiz .............. Sán Femando ... Cádiz . . . . . . . 14
6  marzo 1939 Barcelona i Montmeló ................... Barcelona .. 15

16 -11 junio 1939 León .................¿-¿i... León ....................................77. León ..........

; 6  junio 1937 Murcia . . . . .7 7 ..7 .. Cartagena 

Madrid . . . . . . 7.7 . . . . . .

Murcia. 17

«
-• 5 junio 1936 Madrid ............ Madrid ..... 18

r 25 octubre 1938 Vizcaya ..................... Bilbao .............. .77. Vizcaya .... 
Navarra

19
17 junio 1939 Pamplona Pamplona .............. 2 0

(1 ) 19 octubre 1936 Murcia ....... .. Cartagena ........... Murcia .... 2 1

9 septiembre 1936 Madrid ............ Badajoz . .  “

\ •

Badajoz ..777’ 

Barcelona...

THpim .«  ...

28 enero 1939 Barcelona ....... , Barcelona . 4  . . . £ 2

\ 12 junio 1938 Idem ........... Idem . . . . t t . . ; . . . ' ; ; . . .

" '  . : ’ ‘ ' i. 

agosto 1936 Málaga ...........

m v«it •••••••••

Málaga ..... 

Barcelona...

s

1000,00 11 mayo - 1939 *1
Barcelona ......

lu w jl ia g t t  m m . . . . . . . . . . .

Barcelona * 23

24
25

,1050,00
Decreto de 22 de 

enero de 1924 1 noviembre 1938 Murcia ..................... Cartagena 
Alicante * —

1350,00 (<<D. O.» nú
mero 20). 20 enero 1937 Aljcante . . . . . . . . .

Murcia . . . . . .

# Alicante . . .  

‘ Albacete . . .

Alicante .-77 
V Cid, ..77* 

. Barcelona.* 
Murcia , ,,  
Cuenca . ,  77 

Baleares . . . .  

Almería . . . .

O. ¡Real ^

750,00 29 noviembre 1939 Albacete . . . . . . . . . Albacete
«34,52' 

JW.OQ
• . * '

7 noviembre 1938 Alicante ........ .
\

Alicante .............1 14 noviembre 1939 V Cid ........... .... vaIpuaía nw650,00 
1.000,00 
1000,00 
lOOftOO 
1000,00

30 julio 1938 Barcelona . . . „ .
V4«4VÍÍVÍV* V1V| ••••••

Barcelona ...............
. - ’ \ 7 febrero 1939 

18 noviembre 1937 
14 septiembre 1940

Cartagena
Quenpai ....................

Baleares . . . . . . . . .

Cartagena ...... ...
Horcajo Santiago. 
Palma .............. .

•

26 enero 193$ Almería ....4v¿77 AJlmería .............. 26

982,48 ' 16 mayo 1939 O. Real Tomelloso ........ .
/  ( •

/  ’
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a q u e  
p erten ecen  los

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Ooí’oiia Soriano Fuertes' ...... .
Doña Rosario Nicolás Segarra .........
Doña María Fernández San Pedro ... 
DoSa Micaela Zamorano Valiente ... 
Dóña Juana Victoria Ocampo Rodrí

guez ...............................

Doña Florentina Andrés Perier ......
Doña Dolores- García Andrés ..............

Doña Antonia Rodríguez y Rodríguez*. 
Doña María Rodríguez y Rodríguez...

»
Doña Rosario Molina Mesado 
Doña Antonia Gilart Bierge. .....

Doña Pilar Veroher Moíigrell 
Doña Ana Rodrigo Fuentes .......75.%^

Doña Consuelo Delgado Q rozco*,;^.. 
Dófla Elisa López Muñera .>.....,4.u....v
Doña Isabel Mendoza Guilléri .........
Doña María de* lofe Dolores de Sola

no y Barretto .........................
Doña Marina Amoraga Gafdo ..........
Doña Concepción Pujol Quintana .... 
Doña María Acha Ortega ..................

Doña María CcHazo Collazo .......... .
Doña Concha Gómez MalluguiZá*

Doña Guadalupe Galar^e Tejón 
Doñá María del Carmen Galante Te

jón __ ____ ___ _____ ___ ,
Doña María Teresa Galante Tejón... 
D on .R afael Galante Tejón . . . . . . . . . .r. •
Doña María ^Torres Moreno ...........

Doña María Teresa Clarés ^Navarrete. 
Doña María Patrocinio, Clares Nava- 

rrete ........... ................ ..............

Doña Mercedes Santos, Uriarte ..........
4

Doña Elena Plaza Gómez .................
Doña Angela , Laclamstra Fernández

de Lieíicree *...........................
Doña Victoria Gáleáñ Piquero 
Doña Natividad Mílláñ Lópeé ........:
Doña María de la Concepción SUffo

Romero ...... ......... ..:.....
Doña’ Carmen López ÁceVedo y Oam- 

poamor ...w . j . . . . . .
DOfta Balbina Bar ja Pérez ........ .
Doña Manuela Pingarróñ Miján ..x.. 
poña Paula Josefa García Pestaño...
Doña Concepción Pérez Pérez ..........
Doña Guadalupe García González w.* 
D o n  Vicente Herrera Pintado ..........

Viuda .......
Idem .......
Idém ......r..
Huérfana .

Viuda ........

Idem ....... .
Huérfana ..

Huérfanas ¿

Huérfana .. 
Viuda .......

Idem
Huérfana .

' - - 1 C
V iu d a ..... .**
Idem
Idem

Idem ..........
Idem .....:...
Idem .........
Idem ..........

Ideñi ..........
'ídem  ..........

Huérfanos

Viuda .......

Huérfanas

Viuda .......

Idem .....ó.»

Idem
Idem ..........
Idem .......

Idem ....44.;.

Idem ......¿.4
Idean ’ ....... .
Idem ..........
Idem ........ .
Idem ..........
Idem ...... .
Huérfano

M. Trompetas , ....
In fan tería...... .
Inf. Mw'ina 
Armada

Idem «4t44....l«»f¡ni44.4.

Idean .......................

•ídem ............»..m...

Infantería ............
C aballería..... .

O» Militares 7n r , u > :

Infantería

rdem ............... .......

Artillería . 1 ..........
In fa n te ría ..........
Id e m ...... ................
Artillería ..... .

Sanidad ..........
Guaidia Civil ......

/

Estado Mayor ......

\

In fa n te ría ...... .

■ 7  '
Idem ............... .

1

Intendencia...........

Artillería ....... .....

Ingenieros ...... .
Infantería 
Idem ...........

Artillería ............i
0 . Militares ..4.44...
Infantería ........... .:
Artillería
Intendencia ..........
Carabineros ..........
Infantería .....

* «

Maestro trompetas don Eustaquio rtle Gracia
Musloo don José Ríos Vlllalba .................. .
Idem don Fidel Mercader Corríais 
Delineador don Basilio Zamorano Noguera ^

Operario don Angel Torre» Linares

Portero don José García Hernández .yí.mVí.j*

\
Capataz don- José Rodríguez Dopico

Coronel don.Félix Molina Parcéro ..............
Comandante don Francisco Alonso Berilio ..í

^Archivero < X o n  José Rodrigo Más ...Tr TrT;..;^ 

Capitán dohFé&rt) Gutiérrez Corcuera'ti.-.i^iMi

Idem don José Aguirre Urrestarazu ...... ...v
Teniente don Francisco Martínez Sebastián
Alférez don Manuel Santaftorentkia Holgado
Auxiliar don Fidel Sevilla Palacios ................

•
Inspector don Manuel Puig Crlstián ......tíí.v,

■ *

. Teniente Coronel doñ Miguel Galante RoudU
\

V ( • .

; -  7V ' • 
Idem id. don Salvador de Pereda Sanz ,«...**&

Idem id. don Bartolomé Ciarés,Gómez ......

Idem Id. dón Venancio Palazúelo de Castro
f.

Comandante dón Julio Florbs González ..y...

Idem don Antonio Bazán Martínez .............r.
Capitán don Francisco Garzón Guitiá$ . a t K  
Idem don José García "ialced  ̂ .............

Iden\ don Luis Bermejo Alvarez ........

Idem dón Ernesto González RegUe ira Süáréfi 
Oñcial primero don Sar. iago Moreno Telgw
T miente don Jenaro. Riño Borrega ................
Idem don Andrés Pérez Hidalgo .....................
Tdeirt don Nicolás Calleja Jiménez ...¿...«t......
Idém don Mariano Antolín Martínez ;.'.4;.\*ó».. 

féi‘ez don Manuel Herrera Gómez, * -i
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Pensión anual 
 que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  DE L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

Día Mes Año
 Pueblo Provincia

833.33
500.00 
204,50

'1.$68.25

015.00

12
2
3

18

16

-marzo 
x febrero 

abril 
diciembre

abviU

1940
1938
1939 
1936

1940

Teruel ..............
Cartagena ......
Madrid .......

Santa Eulalia ..... 
Cartagena .......

Teruel ......
Murcia .....

28

Madrid ................. Madrid ....
Docreto do 22 

d e enero d o 
1924 («Diario 
Olio i al» núnu1-

Cartagena ......

La Cor-uña .......

Cartagenft, ............

Serán (es ...............

Murcia ......

La Cor uña..

89

1.076,80 i'w 20). 27 octubre 1938 Cartagena ...... Cartagena ............ Murcia ...... 30

1.000,00 30 noviembre 1939 Madrid ............. El Ferrol del C.... La Coruña.. M

3:250,00
2.375,00

29
21

septiembre
octubre

1939 Castellón ........ Castellón .............. Castellón .

, 1939 Barcelona ...... Barcelona ............ Barcelona...

2.375,00 Decretos de Ha* 7 octubie 1937 V Cid ............. . Valencia Cid ...... V. Cid ...... 32
cienda de 6 de

2.175.00
1.875.00
2.125.00

mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
meros 101 y 
177».

lft febrero 1940 Madrid Madrid ................. Madrid
16 - marzo 1937 Albacete .»«•••;•• San Pedro ...... ...... Albacete ...
5 julio

junio
febrero

1936 Cádiz ........-....... Ceuta ....... ............ Cádiz ....... 33

2.000,00
1*875,00
1.250.00
1.250.00

4.2.0,00
2.750.00

27 1937 Barcelona ...... Madrid ................. Madrid ....
23 1940 Alicante ....... Aireante .......... . Alicante ...
1 noviembre 1936 Gerona Figueras .............. Gerona .....

23 abril 1930 .Madrid ....... . Madrid ................. Maditid .....

27
9

junio 
noviembre ’

1939
1940

Barcelona ,......
Madrid

Barcelona .......... .
Madrid ... ... ...

Barcelona .. 
Madrid

(1) -

13.000,00 .4 abrid 1940 Salamanca ....... Idem ¿ , ............ Idem ..... 34

2.760,00

i

23

14

♦
octubre

abril

octubre

«ñero

1939

1938

1939

Madrid Idem Idem .

2.500,00
-

V Cid .............. Valencia Oid V. Cid 36

2.250,00 Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de

4 Madrid ........... Madrid ........... . Madrid

2.250,00 11 1938 Idem ......... Idem . .................. Sídem

3.600,00 1924. 19 diciembre 1939 Idem ..¿.....rr.... Idem ......... ............ Idem ........... 36
1.875,08
1.500.00

30
18

diciembre
diciembre

1939
1939

Salamanca ..... 
Albacete ........¿.

Fuentes de Oñoro 
Hellín ....................

Salamanca.. 
Albacete ....

1.500,00 12 noviembre 1940 Badajoz ........ Badajoz ...... , . Badajoz ....

Madrid ..... 
Lugo

1.875,00 15 noviembre 1937 Madrid ...... Madrid ...... ...
1.875,00 28 noviembre 1940 Lugo ............ . Lugo ............. . -...
1.000,00 27 octubre 1940 Logroño .......r.. Logroño ................ Logroño

Canarias
Sevilla

5.000,00 21 octubre 1939 Tenerife ........ Tenerife ... ........... 37
1.250,00 7 septiembre 1940 Sevilla ...... Sevilla ..... .............
1.000.00 29 junio 1939 Madrid Madrid ......tí.;...... Madrid1.125,00 U julio 1939 Málaga ' ............. Mef.illa ............ 38(
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Carmen Gémio Veci .............t;
D o n  Ubajdo Gemio Veci ...h-..
D o  ti, Juan José Gemio Veci ...7.7777... 
D o n  Joaquín Gemio Veci ..../..........
D o n  Antonio Gemio Veci ...............

\
Doña Elena Bozal Bernat ...................
Doña Ricarda Zuazo Sáez ............. .
Doña Isabel López Egea ....................... .
D oña‘M aría Gómez Galindo ............
Doña M agdalena Colom Sisó

D o n  Joaquín Martínez Varela ..........
t \

Doña Rosa Corres Sánchez ..................
Doña Carme» Peña Toribio .......... .
Doña M aría Encam ación Castro Villa
Doña M aría Luisa López A lvat ..........
Doña Manuela M artín Borla ..............
Doña Pilar Soteras Durán .............
Doña Jacinta Blanco Llórente .......t.

Doña Francisca Expósito Silva .........
Doña Carmen Simón Expósito .........
Doña Francisca Simón Expósito. , 
D o n  Pascual Simón Martínez .........

Doña Ala .Luengo Casas ......................
Doña M agdalena González Sánchez...
Doña Ester Gómez G arcía ..... ...........
Doña Francisca *Gómez González
Doña Rosario G arcía Alpresa ..........
Doña Ana Florido R e in a 1 ......................
Doña Pilar Abella Rivera ..................

oña Jesusa Fernández González ,, 
Doña Manuela Montes Izquierdo
Doña Isabel Acosta Delgado ...............
Doña Evarista Fernández Domínguez 
Doña Francisca Fernández Arregui ... 
Doña Francisca Jiménez R iv e r o ,.......

Doña M aría Luisa Ristori Fernández. 
Doña Amalia Ristori Fernández .......

Doña Ana Martínez Crucelra ............ .7
Doña Isabel Ballester y G arrido ......
Doña Antonia López Pérez ........ : ........

Doña María Teresa López Garrigos../ 
Doña Asiinción Candela Cremades ...

Doña Elvira Marcos Garrido ...... ......
Doña Antonia Joaquina Díaz G il ......
Doña Isabel Ayala Larrazábal ........:.
Doña M aría Luisa Jiménez Pajarero

Miranda ................................... .
Doña Dolores Calderón Gómez ..........

Huérfanos...

Viuda .......
Idem
Idem .........
Idem ...........
Idem ......... .

Huérfano ..

Viuda .......
Idem .....s ííí  

Idem ......r.-.
Idem ........v.
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..... .

Idem

Huérfanos

Viuda ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem
Idem ..... .....
Idem . . . . . . . . .
Idem ........¡Tí
Idem ......... .
Idem
Idem e.y.e.eel 
Idem . . . . . . ít»
Idem .........t .

. Huérfanas

Huérfana 
Viuda 
Idem ..........

Idem .........
Esposa ......

Viuda .........
Esposa 
Idem . . . . . . . . .

Idem .........
Idem ......... .

Carabineros

Idem .......... -...K,—
In fa n te r ía .............
In fa n te r ía ......

T d e m .........................
Idem ..........

Artillería ................

Guardia Civil .. . . . .
Idem ................... .......
Carabineros .......... .
Inválidos .................

C a b a lle r ía ...............
Guardia C ivil .......
Carabineros ...........

íd e m ................. ......

Idem ................ ........
I d e m .............. ........ .
Guardia C ivil . . . . . .
B. O . T. . . . . . . . . . . . . . . .
C. A. S . E . ............
Intendencia .......
C. A. S . E ...............

Idem  ............... ............
Idem  ..........................
Id ean ...... ........
Idem
Idem ....................
Idean*...;.....................

Arm ada ............i.....

C. A . S . T. A. ...
Arm ada ....................
Artillería ................

In fan tería '.............
Ingenieros .... .77.77..

C a b a lle r ía ................
Infantería ......... . . . . .
Estado M ayor ......

Idem ................ ........
Infantería . ..... . '......

/Alférez don Nicolás Gemio G arcía ... 77..........7,,

Subteniente don Félix Larriqueta M ais térra ,v 
Suboficial don Anastasio Echevarría Arana ...7.
Jdem don "Francisco Franco Alvarez .........
Brigada-do:. Eusebio Morales Díaz .............. .-.1.-.,
,'iem don Anastasio Gallardo Barrios ........7 ..

Idem don Joaquín M artínez G arcía  ...........r...^

Idem don Guillermo Nicolau Mestre ........777.777.
Idem1 don, Adolfo M artín Pérez ..... .....7 ...^ ./ .....
Idem doíi Julián .Pascual Sanz ........7.777777......77;
Idem don Juan Marigo Prat ........ ............
"argento don Ricardo Royo M artínez ....7777:..

rm  don Juan Valvetde Méndez ................... .
Idem don José Bruna Blanco ......... .7 ......77

Idean don Cipriano Simón Barros. ............ ...777.7

..’.sm don Maximino Sauceda de la Montaña
Idem don Manuel G arcía C o rrees ....... .7-.......77
- uardia Nicolás García-E$ponD¿ ..............k; ......:.
Subinspector-don José Rivera Blázquez ....-.-.77777 
-uxiliar don R afael M artínez Rodríguez ....7.7;

Idem don Arcadlo- M artin Ruiz .......^....-...777.77
Idem don Federico Gómez Díaz ............. ...........

Ajustador don Leopoldo G arcía Miraflores .....
Maestro armero don Enrique Pardo Abadía .. 
Maestro herrador don Laureano Estévez Martíl 
Idem id. don Francisco Rodríguez Díaz ........
Idem id. don Leandro San z Rangil ¿..tttti

Delineante don Federíco Ristori y, G uerra 7..T7
* '

*
Auxiliar don R afael M artínez Castaleda ......7.
Revistador don Juan Mariano M anchón ........
Sargento don Sebastián Rodrígu. . Pérez ......7.

»

Teniente don Ramón Soriano G andía .........7.7.
E x  Alférez don Antonio Gaorigós G arrigós......

‘ Coronel don Santiago Mateo Fernández ....777.
Ex Coronel don Lázaro G arcía Díaz .................
Ex Comandante don Miguel Rodríguez Pavót^

Idem id. don Federico Pérez Serrano ................i.
Idem id, don .José Calderón R in a ld i'...............;..

»
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pensión anual que se les concede
Gobierno Militar 
0 Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Deleg a ci ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS    I N T E R E S A D O S

ObservacionesPesetas Día  Mes Año Pueblo Provincia

1*250,00

. 1.637,50736.66
976.66 
619,761.000,00

. 4.600,00
1.125.00 
1.000,00

. 1.125,001.062.50 769,001.000,00
1.000,00

1.000,00

1.000,00
1.041.001.280.002.250.00
4.000.00
1350.00
1.500.001.750.00 \
2.000.001.750.00 . 916,661350.001375.00
1.072.50

323,331.000,00
1.020,81

1375.001375.00

. 3350,00 ' 3350,00,2350.00
2.250.00
1.875.00

(1)

Estatuto do Clases P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre de 1926.

. i

•
Decretos de Ha

cienda de 6 de mayo y de 7 
de agosto de 
1931 («D. O.» 
números 101 y 177) y  Ley de 
28 de junio de 1940 («D. O.» 
número- 199).

E s t a t u t o  de 
Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre 
de 1920 y Ley de 28 de junio 
1940 (B. Q. nú
mero 199).

15

424 
30 23 
6

10
1725
13 
2

1025
12

2

8
mi i<>

914 
930
3

15 
2 *18
17

22193

717

19
1717
1717

septiembre

septiembreenero
juniojulionoviembre

marzo
agosto
julio

diciembreabril
noviembreagosto

mayo

enero

abril
eneroagosto

diciembre
abriljulio
abril
enero
juliojojlio
abriljuniofebrero

abril

junio
eneromarzo

enero
julio

septiembrejuliojulio
julio
julio

1936

19361938
19361939
1938
1940
193919401937 
1940
1938
19391938

1940

1940
19391939
19401937 1939 
19391939
19401939
1940 1940
1939
1940

1938 
1940
1939

19381940

> 1936 1940 
1940
1940
1940¡

Sevilla ...............

Navarra ............Tarragona .......Barcelona .......
Málaga .............Lérida ...............
La Coruña .......
Baleares .........Madrid .............Gijón ............ ....
BarcelonaZaragoza
V Cid .............
Madrid ....... ....

Cáoeres ............

I^lem .................Barcelona .......
Madrid . .. .........Idem ............ ....
Sevilla ........... ...Almería ........... v.Madrid .......Oviedo ..... .'......
Baleares ...........H u elya . ...........
Madrid .......... .Idem ........ .......
Idem .................
Cádiz ........ .. .. . i
Idem  ............. .
Cartagena ......
La Coruña ......

v . c id  .............Alicante

Madrid ...........
V. Cid ...............Idem .................
Madrid ..... ......
Badajoz .........

Sevilla .....................

Uzterroz .............. i.
Tarragona ..........
Barcelona .............
Melilla ....................Lérida ......-..............
Mugardos ...............
Marratxi ................Madrid ......... .’.......
Gijón .......................Barcelona .............
'Zaragoza ...............Requena ................Madrid ..................

Plasencia ...............

Cáceres ...................Barcelona ...;.........
’ Madrid ...................Idem .......................
Sevilla ........... .......Alméría ..... ...........
Zaragoza ...............Trubia ....................
Palrná Mallorca •Huelva ...................
Madrid ..................Idem ......................
Alcalá Henares ..
San Fernando- ....
Idem .....................
Cartagena 
La Coruña ..........

•
Valencia - del Cid Alicante .........

Madrid ..............
Vaflencta /deí Cid Idem .....................
Madrid ..................Badajoz ............... .

Sevilla ,

Navarra ...? 
Tarragona... Barcelona... 
Málaga Lérida ......
La Coruña..
Baleares ...Madrid .....Oviedo .....
Efarcelona... 
Zaragoza ... V. Cid 
Madrid ....

Cáceres .....

Idem ...........
Barcelona,..
MadridIdem ...........

, Sevilla .......
, Almería ..... 

ZaragozaOviedo ......./Bajeares ...,.
Huelva .......Madrid .....
Idem ...........

. Idem ...........
»

. Cádiz ..... .

. Idem ...........

. Murcia .......La Coruña..

. V. Qid 
•Alicante ...

. Madrid ...... V. Cid ....... Idem ..........

. Madrid ...... Badajoz ....

39

40

41

42/

43
44

41

4



P á g i n a  3 2 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a y o  1 9 41

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los 
causantes

Arma,  Cuerpo o Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

/
Doña Herminia Solé Sauz
Doña Dolores Pinero Martínez .......
Doña Pilar Fusté de Mena .........
Doña Consuelo Menéndez Gómez „
Dpña Pilar Sansa }Jonjo ...................
Doña Purificación Rodríguez Palacios 
Doña Carmen Chacón Rodríguez
Doña Florentina Panga ......................
Doña Concepción Ambrosia M a r í a

Agujar Rubio .......................
Doña Pilar Torres Farelo ................
Doña María Juan Molina .................
Doña Julia Martín Alyarez ..............
Doña Baldomera Morales Trujillo ....
Doña Carmen Montilla Díaz ............
Doña Araceli Clares Alarcón ............
Doña Concepción Expósito Cambralla
Doña Ascensión López Vinué ............
Doña Amelia Cobo y Cobo ............. .
Doña Rosario Moreno González #%....
Doña Juana Arévalo García ............
Doña Irene Salas Charco .................
Doña Inés González Alyarez
Doña María Sánchez Díaz .......
Doña Carmen Suffo '  entura ............
Doña Josefa Fernández llamos .........
Doña, Teresa León Jorquera ......:.....
Doña Carmen Villegas González „.... 
Doña Ana Hernández Lozano ..........

Esposa
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Viuda ......
Esposa .....
Idem ....... . .
Idem .......ví

Idem .........
Idem .........
Idem .......v.
Idem .........
Viuda ........
Ideín ........
Idem .........
Esposa .....
Idem .........
Idem ......
Viuda ........
Esposa ...
Idem ......
Viuda ........
Idem ......
Idem .........
Idem ...... ..
Idem ......
Idem .........
Idem ......

Infantería .........
Ingenieros............
Carabineros .........
Infantería............
Caballería ............
Artillería ......... .
Iní. Marina .........
Artillería ..........

Carabineros ......A.
O. Militares .........
Aviación............
Infantería........... .
Idem ............
Idem .....................
Idem .............. .
Idem ................«...
Idem .....................
Artillería .............
Ingenieros............
Veterinaria ..........
C. A. S. E. .........
Maestro Armero ...
C. A. S. E............
Art. Armada ......
Infantería............
C. A. S. T. A.
Armada ........ .......
Idem ...... ..............

Ex Comandante don Laureano Tascón Sobrino
ídem id. don Antonio Pérez Ruiz ....................
Iciem id. don Enrique Cillis 'ercet .......... ......
Ex Capitán don Joáquin García Morato Ruiz ..
Capitán don Ignacio Escolá Tangís ......... ...........
Ex Capitán don Agustín Cantón Moreno ..........
Idem id. don Vicente Trigo San Domingo .......
Ex Teniente don Francisco Vázquez Pereira

Idem id. don Lázaro Fraguas Pal' ci«is .........
Ex Oficial don José Ortiz Hidalgo ..........;........
Ex Alférez don Rafael Oliver Gonzalo .......... .
Idem id. don Simeón Jiménez Caídos ......
Alférez don Ricardo Roca Hernández .............
Suboficial don Sebastián Ortiz Guzmán ..........
Brigada don José Márquez Fernández ..............
Ex Sargento don Vicente Jimeno Maciá .......
ídeln id. don luis Silvestre Tarónchez .........
Idem id. don Deogracias P .rdo y Pardo ......r.¿„
Sargento don Pascual Sánchez Pujalte .............
Ex Veterinario don José Cabello Palmos .......
::: Auxiliar don Agustín Albiol Arans ..............

Maestro Armero don Ramón Eguren Berceruelí
Auxiliar don Antonio Ballesta Gil ....................

-iCial don Manuel Fando del Ría ............ .......
. /ilL.r don Antonio Farinós Pérez* ......... .

Idem don' José Adra Ros .................................
Alférez don Eduardo Martínez Polery .......
Operario Manuel Marina Giménez ............

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponda el punto de resi
dencia de los interesados se dará tras
lado a éstos de la orden de eoncesión 
de la pensión que se les asigna.

2. Todas las 'pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Teresa Cabrera Vico, a quien le 
fué concedida, mejorando la que an
teriormente- disfrutaba por el Consejo 
Supremo del Ejército y Marina, con 
fecha 27 de marzo de 1930. I¿a perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal.

4. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Lucrecia Briz Gimeno, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su-

, premio del Ejército y Marina, con fe
cha 11 de febrero de 1915. La percibir 
rá en tanto conserve la aptitud legal, 
por estar comprendida en el Regla
mento que se cita en la relación y 
en Real Orden de 25 de marzo de 1856,

desde la fecha que se indica, que es 
la del día siguiente al fallecimiento 
do su esposo, y previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des que hubiesen sido satisfechas a la 
interesada por todo anterior señala
miento, np hecho por este Alto Cuerpo.

5. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carolina de Abos Ialiod, a quien 
le fué concedida por orden del Minis
terio de Defensa Nacional fecha 20 de 
abríf de 1938. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal.
, 6. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Modesta San Román Pérez, a 
quien le fué concedida elevada a la ac
tual cuantía, con fecha 31 de diciem
bre de 1932. La percibirán por partes 
iguales y en tanto conserven la apti
tud legal; caso de perderla alguna, su 
parte acrecerá la de la otra sin ne
cesidad de nueyo señalamiento.

7. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Consuelo Fernández Almagro, a 
quien le fué concedida por ia Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
con fecha 7 de agosto de 1934. La per

cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que, er su caso, hayan, 
sido satisfechas a la interesada por 
todo anterior señalamento no hecho 
por este Alto Cuerpo.

8. Se le transmite la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre, doña 
María Belén Folt Amat, a quien le fué 
concedida, elevada a la actual cuan
tía, con fecha 26 de noviembre de 1932. 
La percibirá en tanto conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que, en s i ca
so, pudieran haber sido satisfechas a 
la interesada por todo anterior señala
miento, no hecho por este Alto Cuerpo.

9. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña. Carmen Vehí Estrada, a quien 
le fué concedida por la Dilección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
con fecha 1 de junio de 1935. La perci
birá en tanto conserve la aptitud legal.

10. Se le transmita la pensión va
cante por fallecimieif^ de su madre, 
doña Eulalia Fargas Ovellver, a quien 
le fué concedida, mejorando la que le 
había sido asignada, en 25 de junio
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pensión a n u a l  
que se les  

con ced e

G ob iern o  M ilita! 
o A u to r idad que  
d eb e dar c o n o c i
m ie n to  a lo s  in

teresa d o s

L eyes o reg la
m e n to s  que se  

le s  aplica

FECHA 
eu  qu e d eb e  em pezar  

el ab on o  d e  la p en
sión

 D eleg  a c i ó n  de  
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S ____

P eseta s
Dia Mes Año

Pueblo Provincia

2.250.00
2.250.00
2.250.00
1.250.00
1.250.00
1.750.00 
L 875.00 
1.000.00

1.250.00
1.250.00
1.125.00 

# 1.250,00
1.250.00 

976,66
1.000,00
1.000,00
1.000,00
1.000,00
1.000,00
2.250.00 
1.250,00* 
1.000,00
1.250.00
12150.00 - 
2.000.00 
1.000.00 
1.000,00

965,08

(1)

i

E b t a t u L o  d t  
Clases Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926 y Ley 
de 28 de junio 
de 1940 (B. O. 
núm ero 199).

17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 ‘julio 1940
10 febrero 1940 
17 julio 1940 
17 julio 194C 
17 julio 194C

17 julio 194C 
17 julio 194; 

‘ L7 julio 194C 
; 17 julio 194C 
■ 25 julio 193S 
1 4 abril • 193Í

12 septiem bre 193( 
► 17 julio 194C

17 . julio 194C 
17 julio  194C 
131 ju lio  1936 
17 julio 194C 
17 julio 194C
11 marzo 193S 
24 febrero 193Í
5 noviembre 193£ 
7 .septiembre 1936 

22 ju-lio 193£ 
5 nmrzo 193Í

13 marzo 193£

Melilla ...............
V. Cid ..............
A licante ...........
Valencia ..........

i B arcelona .......
I M adrid ............
i C artagena .......
) La Cor uña ...«.

> M adrid .............
) Valencia ........
) A licante ...........
) M adrid ........... .
1 Idem  .................
) Jaén  ..................
3 G ranada ...........
) Valencia ...........
) C artagena .......
) V itoria .............
¡ Sevilla ...............
) Valencia ...........
) T arragona .......
1 Oviedo ............. .
) Valencia ...........
) Cádiz .. ........'.....
> La Coruña ,
) C artagena ......
> Cádiz .................
) C artagena

M elilla ............... .
Valencia del Cid
Alicante ..............
Valencia ...............
Barcelona ............
M adrid .................
C artagena ............
•El F e r r o l del C.

M adrid .................
Valencia ...............
A licante ................
M adrid ..................
Idem  ......................
Huelma .............
G ranada .......... ¿...
Vsilencia ................
C artagena ...........
V itoria ......... .
Sevilla ...................
Valencia ................
M ontroig ...............
Oviedo ...................
V alencia ...............
San  Fernando 
El. Fe rol del C....
C artagena ............
Cádiz ............... .
C artagena

M álaga .....
V. Cid ......
A licante ... 
Valencia .... 
B arcelona... 
M adrid
M urcia ......
La Coruña..

M adrid  .....
Valencia ... 
A licante ... 
M adrid ....
Idem  ..........
Ja én  ...........

, G ranada ...
Valencia ...

, M urcia ......
A lava ........
Sevilla .......
Valencia ... 
T arragona... 
A sturias .... 
Valencia ...

. Cádiz .........
La C o ru ñ a .
M urcia .......
Cádiz ........

, M urcia .......

de 1908, por el Consejo Supremo del 
Ejército y M arina, con fecha 8 de sep
tiembre de 1920. La percibirá en tan 
to conserve la ap titud  legal, previa li
quidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades, que pudieran haber si
do satisfechas a ' in ieresada per to
do an terior .señalamiento no hecho por 
este Alio Cuerpo.

11. Se le transm ite  la pensión va
cante. por fallecimiento de su madre, 
doña G uadalupe Crespo López, a quien 
le lué concedida, elevada a la actual 
cuantía, con fecha 30 de enero de 
1931. La percibirá en tanto  conserve 
la aptitud legal.

12. 3c le transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Aurora Ortiz Gómez, a quien le 
fué concedida, elevada a la actual 
cuantía, con lecha 5 de agosto de 
1929. La. percibirá en tanto conserve 
la aptitud  legal.

13. Se Je transm ite la pensión va
can te  por ^fallecimiento de su madre, 
doña Emilia López Blanco, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de G uerra y M arina, según Orden 
de 13 de enero de 1924 («D. O.» 

número 13). La percibirá en tan to  con 
serve la aptitud  legal.

14. Se le transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Ju an a  Luque Baró, a quien le 
fué- concedida, elevada a  la actual 
.cuantía, con fecha 19 de octubre de 
1931. La percibirá en tan to  conserve 
la aptitud  legal, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las c an tid a 
des que pudieran haber sido satisfe
chas a la interesada por todo a n te 
rior señalam iento no hecho por este 
Alio Cuerpo.

15. Se le transm ite  la pensión va
cante por fallecimiento de su m adre, 
doña Josefa Vidal Valles, a quien le 
fué concedida,' elevada a la actual 
cuantía, con fecha 27 de febrero de 
1931. La percibirá en tan to  conserve 
la ap titud  legal.

16. Se le transm ite  la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Felisa Ordóñez Alonso, a quien 
le fué concedida por la Subsecretaría 
del E jército de D efensa Nacional con 
fecha 15 de febrero de 1938. La per
cibirá en tan to  conserve la ap titud  
.gal. i
17. Se les transmite la pensión 

 vacante por fallecim iento de su madre, 
doña Eladia Arenas Fernández, a 
quien le fué concedida por la Direc
ción G eneral de la  Deuda , y Clases 
Pasivas con fecha 5 de julio de 1932. 
La percibirán, por partes iguales y en 
tan to  conserven la ap titud  legal, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que hubieren  percibido las 
interesadas por todo an terio r señala
miento no hecho por este Alto Cuer
po. La parte  de la  huérfana  que p ier
da la ap titu d  •reglam entaria acrecerá 
la de la copartícipe, sin  necesidad de 
nuevo señalam iento.

18. Se le transm ite  la  pensión va
cante por fallecim iento de ,su madre, 
doña E ncarnación Lacalle Román, a 
quien le fué concedida, m ejorando la 
que an terio rm ente le hab ía  sido se
ñalada por el Consejo. Suprem o de 
E jército y M arina con fecna 27 de 
marzo de 1931. La percibirá en  tan to  
conserve la ap titud  legal, previa li
quidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que pudieran  haber si
do satisfechas a la in teresada por to 
do an terio r señalam iento no hecho 
por este Alto Cuerpo.

19. Se la transmite la pensión fia-
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cante por fallecimiento de su madre, 
duna Hipólita Hernández Ochoaolza, 
a quien le fué concedida, elevada a 
la actual cuantía, con fecha 16 de 
abril de 1929. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que pudieran haber si
do satisfechas a la interesada por to
co anterior señalamiento no hecho por 
t: íe Alto Cuerpo.

20. Se le transmite la pensión va
cante Por fallecimiento de su madre, 
doña Cecilia Cambat Salinas, a quien 
le fue* concedida por Real Orden d e . 
23 de julio de 1897 («D. O.» núm. 167). 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción. en su caso,' de las cantida
des que pudieran haber sido satisfe- 
c las a la interesada por todo ante
rior señalamiento no hecho por este 
Alto Cuerpo.

21. Se le transmite la pensión var 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Magcfelena /tsuar Rodríguez, a 
quien le fué concedida por Real Or
den de 19 de diciembre de 1898. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, desde la fecha que se indica, 
que es la del día anterior al falleci
miento de su esposo, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las can
tidades que pudieran haber sido sa
tisfechas a la interesada por todo an
terior señalamiento no hecho por es
te Alto Cuerpo, y como comprendida 
en el Reglamento que se cita en la 
relación y en la Rea-l Orden de 25 
de marzo de 1856.

22. Percibirán la pensión que se 
les asigna por partes iguales y en 
tanto conserven la aptitud legal; ca
so de perderla alguna, su parte 
acrecerá la de la otra sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

23. Percibirán la pensión que se 
les asigna por partes iguales y en 
•tanto conserven la aptitud legal co
mo comprendidas en los artículos 
primero y segundo del Decreto que 
se cita en la relación, cuya cuantía 
corresponde a la tercera parte del 
mayor sueldo que percibió el cau
sante durante dos años en situación 
activa, con la limitación que señala 
el citado artículo segundo.

24. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese reci
bido por cuenta del señalamiento que 
de las veinticinco centésimas partes 
se le hizo con carácter provisional, 
con fecha 8 da abril de 1940, el cual 
queda anulado.

25. Se rectiíica por el presente el se
ñalamiento que le fué hecho por el 
Gobierno marxista. el abono del cual 
fue suspendido en virtud de Orden 
de la Presidencia de la Comisión de

Hacienda de 24 de agosto de 1937. 
Percibirá la pensión que se le asigna 
en tan te conserve la aptitud legal y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que haya peaxñbido por 
cuentja del anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

26. Se le repone en ei percibo de 
la citada pensión, la que le fué con
cedida por la Dilección General de 
la Deuda y Clases Pasivas con' fecha 
12 de mayo de 1938, siendo suspen
dido su abono en virtud de Orden¡ 
de la Presidencia de la Comisión de ¡ 
Hacienda de 24 de agosto de 1937. i  

La percibirá en tanto conserve la I 
aptit* d legal, previa liquidación y de-! 
ducción de las cantidades que hubie- ¡ 
se recibido por cuenta del anterior j 
señalamiento, que queda nulo. j

27. Se les hace el presente seña- ¡ 
lamiente como comprendidos en los j 
artículos primero y segundo del De-j 
creto que se cita en la relación. La j 
percibirán en la siguiente forma: la 
mitad, la viuda, y la otra mitad, por 
partes iguales, entre las tres huérfa
nas. El abono se hará en tanto con
serven la aptitud legal; caso de per
derla alguna de las huérfanas, su 
parte incrementará la de las otras 
que la conserven sin necesidad d e . 
nuevo ^señalamiento. | 

* 28. Se rectifica por el presente el | 
señalamiento que le fué hecho a la i 
interesada por la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas c o n ! 
fecha 12 de noviembre de 1938, cuyo i  

abono fué suspendido en virtud de ¡ 
Orden de la Presidecia de la Comi- ¡ 
sión de Hacienda de 24 de agosto 
de 1937, por ser la cantidad que f i
gura en la relación la que le corres
ponde con arreglo al mayor sueldo 
disfrutado por el causante en activo 
y como comprendida en el Decreto 
que se cita en la relación. Percibirá 
la pensión que se le asigna en tan
to conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las can
tidades que hubiese recibido por cuen
ta del anterior señalamiento que 
queda sin efecto.

29. Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, que le fué con
cedida por la Dirección General de 
la Deuda v C laris Pasivas con fecha 
7 de agosto de 1937, siendo suspen
dido su- abono en virtud de Orden 
de la Presidencia de la Comisión de 
Hacienda de 24 de agosto del mis
ma año. La percibirá en tanto con-1 
serve ]a aptitud legal, previa liqui- 1 
dación y deducción de las cantidades i 
que hubiese recibido por cuenta del 
anterior señal apílenlo, que queda anu
lado.

30. Percibirán la ¡pensión que se 
les asigna por partes iguales y en 
tanto conserven la aptitud legal: ca
so de perderla alguna, su parte acre

cerá la de la otra sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

31. Percibirán ,1a pensión que se 
les asigna por partes iguales y en' 
tanto conserven la aptitud legal; ca
so de perderla alguna su parte se 
acumulará a la de- la otfa que la 
conserve, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

32. Se les repone en el percibo de 
la citada pensión la que les fué con
cedida por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas con fe
cha 9 de julio de 1938. siendo sus
pendido su abono en virtud de Or
den de la Presidencia de la Comi
sión de Hacienda de 24 de agosto de 
1937. Percibirán U  pensión que se les 
asigna por partes iguales y en tanto 
conserven la aptitud legal, previa l i 
quidación y deducción de las canti
dades que hubiesen recibido por cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da nulo.

33. Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, la que le fué con
cedida por la Dirección General de 
i-a Deuda y Clases Pasivas con fecha 
27 de marzo de 1937, siendo suspen
dido su abono en virtud de Orden 
de la Presidencia de la 'Comisión de 
Hacienda de 24 de agosto del mismo . 
año. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biese recibido por cuenta del ante
rior señalameinto, el c. d queda .nulo.

34. Se les transmite la pensión 
vacante por fallecimneito de su ma
dre doña Rafaela Tejón .Baquera, a 
quien le fué concedida por el Conse- 
jo. Supremo de Justicia M ilitar con 
fecha 15 de marzo de 1940. La per
cibirán por partes iguales: las hem
bras en tanto conserven la aptitud 
legal y el varón hasta el mismo día 
en que cumpla su mayoría de eclad'; 
lo harán por mano de su tutor le
gal, los menores. Caso de perder al
guno la aptitud reglamentaria su 
parte acrecerá la. de los copartícipes 
que la conserven, sin necesidad de 
nuevo señalamiento, Eiate ''transmi
sión se concede con arreglo al artícu
lo 83 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado.

35. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Julia Navarrete Sancho, a quien 
le fué concedida por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
con fecha 15 de junio de 1934, por 
estar comprendidas en el artículo 83 
del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado. La percibirán por 
partes -iguales y en tanto conserven 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción, - en su caso, de las canti
dades que pudieran haber sido satis
fechas a las interesadas por todo an
terior señalamiento no hecho por es
te Alte Cuerpo. La parte de la huér-
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fana que pierda la aptitud legal acre
cerá la de la copartícipe que la con
serve, sin necesidad ele nuevo señala, 
miento.

' 36. Se le hace el presóme señala
miento que corresponde al 40 por 100 
del sueldo que disfrutaba el causante, 
como comprendida en los artículos 
68 y 82 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado. Percibirá la 
pensión que se le asigna en tanto 
conserve la aptitud legal.

37. Se le hace el presente señala
miento como comprendida en el ar
tículo 65 de vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado. La percibirá 
en tanto Conserve .la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
se podido recibir a cuenta del pre
sente señalamiento.

38. Percibirá la pensión que se le 
asigna por mano de su madre doña 
Vicenta Pintado Bernal, hasta el día 
14 de marzo de 1961, fecha en que 
cumplirá su mayoría de edad. '

39. Percibirán la pensión que se 
les asigna por paites iguales y de 
mano de su tutor legal en tanto 
sean menores de edad; las hembras,1 
en tanto conserven la aptitud legal,

• y los varones, hasta el mismo día en 
que cumplan su mayoría de edad. La 
parto del huérfano que pierda la ap
titud. reglamentaria .acrecerá ,1a de 
los copartíciws que la conserven, sin 
necesidad de* nuevo señalamiento.

40. Se le hace el presente seña
lamiento que corresponde al 15 por 
100 del sueldo medio anual disfruta
do por el causante durante los tres 
últimos años anteriores a su falleci
miento, como comprendida en los ar
tículos 25 al 29, 38 y 82 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do. Percibirá la pensión que se le 
asigna hasta el día 23 de julio de 
1952, fecha en. que se cumplen los 
años de pensión mínima temporal 
que se le concede, en armonía con el 
número de años de servicios presta
dos por el causante.

41. Si le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madre doña Mar1' „ del Car
men Varela Lorenzo, a quien le fue 
concedida por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, según Orden de 17 
de julio de 1940 («D. O.» núm. 159), 
por estar comprendida en el articulo 
83 del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado. La percibirá por 
mano de su tutor legal hasta el mis
mo día en que cumpla su mayoría 
de edad.

42. Percibirán la pensión que se 
les asigna en la siguiente forma: la 
mitad la viuda y la otra mitad, por 
partes iguales, entre los tres huérfa

nos que la recibirán: las hembras en 
tanto conserven la aptitud legal y 
el varón hasta el mismo día en que 
cumpla su mayoría de edad, hacién
dolo los menores por mano de su tu
tor legal. Caso de perder alguno de 
los huérfanos la aptitud reglamenta
ria su parte acrecerá la de los co
partícipes que la conserven, sin ne
cesidad de, nuevo señalamiento.

43. Se le hace el presente señala
miento que corresponde al 40 por 100 
del haber anual que disfrutaba el 
causante en la- fecha de su falleci
miento, como comprendida en el ar
tículo 68 del vigente Estatuto de. Cla
ses Pasivas del Estado. Percibirá la 
pensión que se le asigna en tanto con
serve la aptitud legal.

44. Se rectifica por el presente el 
señalamiento que le fué hecho a la 
interesada de 1-600 pesetas anuales 
por Orden de la Secretaría de Gue
rra, con fecha 6 de noviembre de 
1937, por haberse comprobado docü- 
mentalmente que el accidente que 
produjo la muerte del causante fué 
durante el manejo de armas de gue
rra sin que hubiese imprudencia ni 
impericia por parte de la víctima, es
tando por tanto comprendido el caso 
en el párrafo agregado por Real De
creto-Ley de 19 de noviembre de 1927 
al artículo 65 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado. Percibirá 
la pensión que se le asigna, en tanto 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido por cuen
ta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

45. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña María Fernández López, a quien 
le fue concedida por la Dirección Ge
neral' de la Deuda y Clases Pasivas 
con fecha 19 de febrero de 1936. La 
percibirán por partes iguales y en 
tanto conserven la aptitud legal; ca
so de perderla alguna, su parte acre
cerá la de la otra, sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

46. Se le concede por una sola vez 
la citada cantidad, importe de tres 
mesadas y media de supervivencia, en 
virtud de los servicios abonables y 
sueldo anual que percibía el causante 
el día de su fallecimiento, como com
prendida en el artículo 20 del Esta
tuto que se cita en la relación.

Madrid. 27 de febrero de 1941.—El 
> General Secretario, «Arturo Oebrián

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 16 de abril de 1941 por 
la que se admite la renuncia del 
cargo de Oficial del Cuerpo de Pri
siones a don Antonio Torres Ca
rrasco.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto admitir la renuncia de su car* 
go al Oficial provisional del Cuerpo 
de Prisiones don Antonio Torres Caí4 
rrasco, que prestaba sus servicios etf 
la Prisión Celular de Valencia, can* 
sando baja definitiva.

Lo digo a V. I. para su conoclmiei> 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1944.

BILBAO EGU1A

limo. Sr. Director general de P&slo* 
nes.

ORDEN de 16 de abril de 1941 por 
la que se anula la Orden de baja 
en el servicio del Oficial provisio
nal don Benjamín Ros Galvete.

limo. Sr.: Por haber justificado su 
retraso en la presentación, este Minis
terio ha resuelto anular la Orden de 
baja de fecha 20 de enero pasado y 
readmitir en el servicio al Oficial pro^ 
vis ion al del Cuerpo de Prisiones, pro
cedente del Ejército, don Benjamín 
Ros Galvete, con destino a la Prisión 
de Partido de Seo de Urgel.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 21 de abril de 1941 por la 
que se da de baja al Jefe de Ser
vicios del Cuerpo de Prisiones don 
José María Gabriel Peñalosa.

limo. Sr.: Vista la información
referente al Jefe de * Servicios Provi
sional del Cuerpo d e . Prisiones, con 
destino en la Prisión Provincial de Za
mora, don José María Gabriel Peña lo
sa, y la concepinación deficiente de> 
mismo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo quinto do la Lev 
do. 26 do-enero do 1940. esto Minis o- 
rio se ha servido dar de bája al Jefe 
de Servicios Provisional del Cuerpo do 
Prisiones, procedente de Oficiales del
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Ejército, don José María Gabriel Pe
ña lasa.

r>¡ns í:no reír a V. I. muchos años. 
Machad. 21 do abril de 1941.

b i l b a o ' e g u ia

limo. sr. Direclor general de Prisio
nes.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de abril de 1941 por la 
que se nombra e l  Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposición 
a ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en xel ar
tículo décimo de la» Instrucción para 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po Auxiliar de Contabilidad del Es-., 
tado aprobadas por Orden de 28 de 
noviembre último,, y vistas las pro
puestas de los respectivos organismos, 
se ha dignado designar para consti
tuir el Tribunal que ha, de actuar 
bajo la Presidencia ' de v. I. • en los 
ejercicios «de oposición convocada, a 
don Antonio Mir Rosselló, Jefe supe
rior de Administración del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad, como Delega
do del Interventor g e n e r a l ; ,  como 
Vocales en propiedad, don Luis María 
Sanjuán y Barbosa, Catedrático de 
la Escuela Central Superior de Co
mercio; don José María Alférez Ma- 
ruri. Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad, y don Mariano Sancho 
Hernández y don Joaquín Collada An_ 
dréu, Jefes de Negociado de primera 
clase del mismo Cuerpo; como Se
cretario, sin voz ni votó, don José Sa- 
lelles Zurriaraín, Contador auxiliar 
mayor del Cuerpo Auxiliar de Conta
bilidad; y como suplentes, don Ra
fael Muñoz Yusta, Catedrático de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio: don Antonio Victory Rojas, don 
Santiago de los Mozos de Dios y don 
Joaquín Arriaga Agabo, Jefes de Ad
ministración de primera, segunda y 
tercera clase, respectivamente, del ex. 
presado Cuerpo Pericial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de abril de 1941.—P. D„ 

Enrique Cal ahí a.

limo. Sr. 'interventor general de la 
Administración del Estado.

ORDEN de 1 de mayo, de 1941 por la 
que se modifica el apartado g) del 
número cuarto de la Orden de 15 de 
abril próximo pasado.
limo. Sr.: La Orden de este Depar

tamento de 15 del pasado mes, pol
la que se convoca a oposiciones de la 
escala Auxiliar del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda públi
ca, determina en su número cuarto, 
apartado g), la obligación en que se 
encuentran los opositores femeninos 
de presentar la certificación acredita
tiva de haber realizado el Servicio So
cial de la Mujer o de hallarse exen
tas qe.,su cumplimiento, antes de so
licitar tomar patfte en la oposición, i 

En la práctica, esta medida, por el ! 
reducido plazo concedido pará dar coT I 
mienzó los ejercicios de oposición, tro-1 
pieza con diferentes dificultades que ¡ 
aconsejan modificar su contenido; y, i 
en su consecuencia, * •!

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, ha . 
Reñido, a bien disponer que el citado j 
apartado de la Qrden al principio c i - 1 
tada, quéde redactado en el sentido ¡ 
de que aquellos opositores femeninos ! 
que deseen tomar parte en las indi
cadas oposiciones deberán acreditar, 
al presentar la documentación, que 
tienen solicitada la realización del Ser
vicio mencionado, del que Ies será 
exigido, a aquellos que obtengan pla
za, el correspondiente certificado que 
acredite haberlo cumplido antes de po
sesionarse del destino que se le con
fiera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de má.yo,de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de abril de 1941 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José María Do
noso Iribarne contra resolución de 
la Dirección General de Industria de 
fecha 22 de octubre de 1940.
limo. Sr.: Visto el escrito presen

tado por don José Maria Donoso Iri
barne solicitando se amplíe la limita
ción de fabricación que se impone en 
la resolución de  la Dirección General 
de. I n d u s t r ia  de  fe c h a  22 d e  o c tu b re  
d e  1940. al  e s p e d i e n t e  prom oved. '  ¡ta
ra e s t a b le c e r  en A l m e r í a  una f a ú r i 
ca. de  pas ta  o ni mica,  para papel ,  p a r 
t e n c i a  clél e sp a r to ;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se lian cumplido las 
disposiciones en vigor, que regulan la 
instalación de n u e v a s  industrias y 
ampliación de las existentes;

Considerando que la resolución dic
tada por la Dirección General de In
dustria autoriza, en espíritu, la insta
lación con la total capacidad de pro
ducción, si bien la contrae de mo
mento a la tercera parte, en atención 
a razonadas consideraciones de pru
dencia relacionada con las posibili
dades de primeras materias y otras;

Considerando que el interesado en 
su escrito de recurso, aduce razones 
demostrativas de que la reducción tan 
considerable de la producción impues
ta por la resolución recurrida altera 
profundamente los .cálculos económi
cos en que se basó el proyecto,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
infórme del Consejo de Industria, ha 
resuelto:

♦Estimar el recurso de alzada y au
torizar a don José María Donoso la 
instalación de dos de los tres grupos 
citados, dejando subsistentes las de
más condiciones que se 'fija n  en la 
concesión.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1941.—P. D:, 

Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se readmite al servicio activo del 
Estado al Oficial primero del Cuer
po Técnico de Administración civil 
de este Departamento don Luis 
Hernández de la Peña, con la san
ción que se determina.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración político-social, en trámite de 
revisión, instruido al Oficial primero 
del Cuerpo. Técnico de Administración 
Civil de este Departamento don Luis 
Hernández de la Peña, separado del 
servicio activo del Estado,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la Orden de 21 de octubre de 
1937, que acordó la separación del ser. 
vicio de dicho funcionario, y readmi
tirle con la sanción de - traslado forzo
so, con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un período de cinco 
anos, postergación por dos años en >v 
Escalafón c inhabiljt ación para el clf-v, 
empeño de cargos do mando o de con- 
fianza, sin derecho a reclamar los ha 
be res correspondientes al tiempo que 
ha permanecido reparado.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se readmite al servicio activo 
del Estado al Auxiliar del Cuerpo a 
extinguir de este Departamento, don 
José Moreno Danglada, con la san
ción que se determina.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración político-social, en trámite de 
revisión, instruido al Auxiliar del 
Cuerpo a extinguir de este Departa
mento don José Moreno Danglada, re
parado del servicio activo del Estada 

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la Orden de 18 dp septiembre 
de 1937, que acordó la separación dei 
servicio de dicho funcionario, y read
mitirle con la sanción de traslado for
zoso, con prohibición de solicitar car
gos vacantes durante un periodo de 
cinco años: postergación por el mismo 
tiempo e inhabilitación para el des 
empeño de cargos de mando o de con. 
fianza.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de febrero de 1941 por 
la que se clasifica como benéfico-do
cente, de carácter particular, la Fun
dación denominada «Premios Vene
ro», instituida en San Pedro de Soba 
(Santander) por don Timoteo Vene
ro Gutiérrez.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito y 

Resultando que don Timoteo Venero 
y Gutiérrez falleció el 15 de mayo de 
1914, bajo testamento otorgado ante 
el Notario del ilustre Colegio de Ma
drid, con residencia en la capital, don 
José María 'Martín y Martín, por el 
que (cláusula tercera) legaba a la Es
cuela de San Pedro de Soba, Ayunta
miento de Soba, provincia de Santan
der, la cantidad de 25.000 pesetas, que
dando facultados sus albaceas para de
terminar la aplicación que había de 
darse a dicho legado, asi como para

establecer la Fundación que estimaron
conveniente;

Resultando que don Gaspar Fernán
dez Gutiérrez, único albacea supervi
viente del testador, por escritura pú
blica otorgada a 21 de diciembre de 
1935, ante la fe del Notario del ilus
tre Colegio de Burgos, con residencia 
en Santander, don Adolfo Carrasco 
Somarriba, procedió a constituir la 
Fundación bajo el nombre de «Premios 
Venero», cuyo objeto es el reparto de 
ellos entre los alumnos asistentes a la 
Escuela Nacional de San Pedro de So
ba, a fin de cada curso, consistentes 
en libros instructivos, ropas, juguetes 
o metálico; concediéndose también un 
premio anual de 500 pesetas al Maes
tro que sirva la Escuela por su buen 
comportamiento, tanto en el desempe
ño del cargo como en su vida ciuda
dana;

Resultando que por la misma escri
tura se designa Patronos de esta7 Fun.

, dación a úna Junta, compuesta por el 
Cura-Párroco de San Pedro de Soba y 
dos Vocales, que lo eran al tiempo de 
otorgarse aquélla, don Nicolás Gutié
rrez de la Torre y el compareciente; 
disponiendo que las vacantes que se 
produzcan, sean cubiertas a propuesta 
de los Patronos que queden;
, Resultando que el capital de que 
ahora se halla dotada la Institución 
es el siguiente:

Un título, serie A, núm. 74.394, de 
Deuda amortizable al 5 por 100. con 
impuesto, emisión de 1920, de 500 pe
setas nominales;

Dos títulos, serie B, núms. 51.150 y 
58.212. de la misma Deuda y emisión, 
por un valor nominal, en junto, de 
5.000 pesetas;

Cinco títulos, serie C. núms. 35.414 
y 48.764 al 67, de la misma Deuda 
y emisión, por un nominal, en totrál, 
de 25.000 pesetas, y

La libreta de la Caja de Ahorros 
número 41.661, acreditativa de un sal
do <de 24 pesetas efectivas;

Resultando que los antes reseñados 
títulos se hallan depositados.en el Ban
co de Santander, baio los resguardos 
números 141.655 y 142.899, expedidos 
a nombre de la Escuela de San Pedro 
de Soba;

Resultando que, concedida audiencia 
en este expediente a los representan
tes de dicha Fundación e interesados 
en sus beneficios, por medio de. edic
tos publicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Santander y en el 
DEL ESTADO, no se presentó recla
mación alguna; 

Resultando que la Juma Provincial 
de Beneficencia emitió informe en sen
tido favorable a la clasificación que 
se pretende:

Resultando que la tramitación del 
expediente se he ajustado a lo pre
venido en los artículos 41, 42 y 43

d e  la Instrucción de 24 de julio del 
año 1913;

Considerando comprendida esta Fun- 
dación dentro de los artículos segundo 
y cuarto del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912, y que concurren, 
además, las condiciones prescritas en 
el 44 de la Instrucción antes citada, 
por cuanto constituye un conjunto de 
bienes y derechos destinados al incre
mento de las letras;

Considerando que puede cumplir con 
el objeto para que fué creada sin ne-; 
cesidad de ser socorrida obligatoria
mente con fondos del Estado, la Pro
vincia o el Municipio ni tener que acu
dir a repartos o arbitrios forzosos;

Considerando que desde el Real De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros f<echa 29 de junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre los Departamentos de la 
Gobernación e Instrucción Pública y 
B ellas. Artes, es, este hoy, de Edu
cación Nacional, el único competente 
para clasificar la Institución de que 
¿0 trata, «

Considerando que los Patronatos de 
las Fundaciones benéfico-docentes, á 
tenor de lo prevenido en los artícu
los '19 y 21 del Real Decreto de 27 de • 
septiembre de 1912, están obligados a 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado, salvo en 
el caso dé que el fundador les hu
biere expresamente relevado de esta 
doble obligación, lo que no ocurre aquí;

Considerando que, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo . 11 del tan
tas veces citado Real Decreto, las Fun
daciones benéfico-docentes p u e d é n 
constituirse con toda clase de bienes y 
derechos; pero no podrán retener en 
su patrimonio más inmuebles que los 
necesarios para el cumplimiento de su 
fin, debiendo' convertir los demás en 
inscripciones intransferibles de la D.m. 
da del Estado, a nombre de la propia 
Obra pía de cultura, previa su vena 
en pública subasta,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de conformó 
dad con el dictamen emitido por- la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique do beneficen
cia particular docente la Fundación de
nominada «Premios Venero'», institui
da en San Pedro do Soba. Ayunta
miento de Soba, provincia de Santan
der, por don Timoteo Venero Giii;e- 
rrez. y cuyo fin es la concesión de pre
mios anuales al Maestro y alumnos 
de la escuela nacional del indicado iu- 
gar;

2.° Que se nombre Patronos de la 
misma al Cura Párroco del citado San 
Pedro de Soba y a les señores don .Ni
colás Gutiérrez de la Torre y don 
Gaspar Fernández Gutiérrez, quienes 
quedan facuitador:; pa^a proponer al Mi
nisterio la persona que haya ue ejer-
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cer el cargo cuando se produzca  
alguna vacante. '

3.° Que dicho Patronato queda eií 
la obligación de presentar presupues
tos 'y rendir_ cuentas anualmente Al 
Prol.ec: orado.

4 ° Que proceda asimismo a éonvev- 
tir los títulos de Deuda amortizáblé 
que posee la Institución en uná lámL 
na intransferible de la Deuda públL 
ca. a nombre de la propia. Obra pía.

5.° Que de estos acuerdos se comu
niquen cuantos traslados preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del Ramo 
y uno, ademas, al limo. Sr Director 
general de lo Contencioso del Estado., 
a los efectos del expediente para exen
ción del impuesto qué grava lojs bie
nes de las personas jurídicas, según 
los términos del artículo 261 del Re
glamento de 16 de julio de 1932; v

6.° Que se publiquen en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTAJEO y en el

v del Departamento y que se ruegue al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de San
tander' q.ue se sirva dar las órdenes 
oportunas para su inserción en el de 
la provincia.

Lo d^o a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por la 
que se declara revisado e l expediente 

de don Alfonso Barea Molina, 
Inspector de Primera Enseñanza de 
Toledo. 

limo. Sr.: Visto el expediente en 
trámite de revisión incoado a instan
cia de don Alfonso Barea Molina,. Ins
pector de Primera Enseñanza;

Examinado el expediente, lq, pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
minadora de expedientes de depura
ción y el informe de la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza.

Este Ministerio ha resuelto: Decía-, 
rar/ definitivamente revisado el expe
diento de don Alfonso Barea Molina, 
anulando la. sanción que le fué im
puesta por Orden de 4 de octubre de 
1937 y. en su consecuencia., confirmar
le en el cargo como Inspector de Pri
mera Enseñanza de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 194¿.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza. 

ORDEN de 11 de marzo de 1941 por 
la que se resuelve el expediente de 
doña Atleta Sara Perruca González, 

Profesora de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Teruel.

linio. Sr.: Visto el expediente de de
puración . instruido por la ComisiÓiV 
depuradora C) de la provincia dé Te
ruel, a la Profesora, dé la Escuela 
Norttial dél Magisterio Primario dé 
dicha provincia doña Atleta Sara Pe- 
truca González, y con arreglo ai De
creto núm. 66, de 8 de noviembre de 
1936, Ley dé 10 dé febrero de Í939 y 
urden de ÍB de marzo deí mistno año;

Examinado dicho expedienté, la pro
puesta dé la Comisión Superior dicta- 
minadora de expedientes dé depura
ción y el inforine dé la Dirección Ge 
nerál de Primera Enseñanza.
■ • EsteYMinistério ha resuelto:

Confirmar en el cargo a doña Atle
ta/ Sara Perruca González, Profesora 
de la Escuela Normal• dél Magisterio 
Primario de Teruel.

Lo digo a V. í. para su Cortocimierv 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 11 de marzó de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.  

ORDENES de 11 de marzo y de 4 de 
abril de 1941 por las que se resuelven 

expedientes de depuración  
instruidos por las Comisiones depuradoras 

C) de las provincias que se 
indican.

limo. S r .: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 
que. sé indican, con arreglo al Decreto 
núm 66 de 8 de noviembre de 1936, 
Ley de 10 de febrero de 1939 y. Orden 
de 18 de marzo del mismo año; 1 

Examinados dichos expedientes, las 
propuestas de la Comisión Superior 
dictaminadora de expedientes de de
puración y los informes de. la Direc
ción General de Primera Enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Confirmar en su cargo a los se

ñores siguientes:
• Doña Elena Ferrándiz Valero, Pro

fesora de la Escuela Ñ<?rmal tío Ma
drid.

Doña Angeles Fernández Balbás: 
Sanitaria del Cuerpo Médico-Escolar 
de Barcelona. -

2.° Cambio de servicios por otros 
en Escuela primaria de provincias en 
donde no haya ejercido e inhrMuta
ción p'ara cargos directivos y tí-; con
fianza en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza, a doña María J. López 
Corts, Inspectora do Primera Enseñan
za, de Valencia,

3.° Traslado forzoso e  inhabilitación 
para el ejercicio de cargos direc

tivos y dé confianza en instituciones 
Culturales y de Enseñanza a  doña 
Aurora García de Salazar. Inspectora 
de Prtméra Enseñanza de Lérida.

Lo digo, a V. L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde; a V. I. muchok años.
Madrid, 11 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTÍN

Ilmo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 
que se indican, con arreglo al Decre
to núm. 66, de 8 de noviembre de 1936, 

'Ley de Í0 de febrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del mismo;

Examinados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior Dic
taminadora de expedientes de depu
ración y el informe de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Éste Ministerio ha resuelto'
1.° Confirmar en su cargo a los se

ñores siguientes;
Don Emilio Alvarez Aguirre Cate

drático del Instituto de Avilés (Ovie
do).  

Dqn José María Arrojo. Profesor le) 
Instituto de Astorga (León).

Don Francisco Báguena Novell a, * 
Áyudahtexinterino del Instituto de Se
gunda Enseñanza de Málaga.

Don José Cano Marqués, Profesor 
especial numerario del instituto ' de 
«San Vicente Ferrer», de Valencia.

Don José Feo Cremades,- Auxiliar 
numerario del Instituto «Luis Vives», 
de Valencia.

Don Tomás Jiménez iberos, Auxi
liar numerario del Instituto «Luis Vi
ves». de Valencia.

Don Miguel Romero Jordán, Auxiliar 
de Francés del Instituto de Teruel.

Don José Souto Vilas, Encargado de 
Curso de Barcelona.

Don Esteban Balbino Lana García 
Profesor de Lenguas del Instituto de 
Lenguas de Badajoz.

Don Eduardo Vázquez Bordas, En
cargad ó de Curso del Instituto «Que- 
vedo», de Madrid.

2.° habilitación definitiva para ejer
cer la enseñanza oficial a los señores 
siguientes:

Don Ginés ,Alberola Rodríguez, Cur
sillista dé 1936.

Don Víctor Ferrer Fernández, Encár 
,gado de Curso deí Instituto de Gijón.

Doña Angeles Ferfer Sansat, Encar
gada de Curso de Historia del Institu
to «Giner de los Ríos», de Barcelona.

Don Rafael Macho Pozuelo, Cursi
llista dé 1936;
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Don José Martínez Aguado, Ayudan
te interino del Instituto de Manresa 
. Doña Bárbara Santos Rihcón, En
cargada de Curso del Instituto de. Mé- 
rida.

3.° Inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y dé enseñanza, en 
Instituciones culturales y de enseñan
za a los señores siguientes:

. Don José Martínez Delgado. Profe
sor auxiliar del Instituto de Ciudad 
Real.

Doña Palmira Jaqueti Isant, Cater 
drático del instituto de Reus.

Don Alejandro Sátorras Capell, En
cargado de Curso del Instituto de Bar
celona.

Doña Esther Soláns Berenguer, Ayu- 
dahte interino del Instituto «Menén- 
dez Pelayo», de Barcelona.

Don Antonio Villaescusa' Moraies, 
Profesor del Instituto de Carayaca 
(Murcia).

4.° Traslado e inhabilitación para 
cargos directivos y. de confianza en 
Instituciones culturales y de enseñan
za 'a doña Manuela Pérez Díaz, Pro
fesora del Instituto de Enseñanza Me
dia. de Lorca.

5.° Inhabilitación por un año para 
$1 ejercicio de la enseñanza e inhabi
litación para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institucio
nes culturales y de enseñanza a los 
señores siguientes:

Don Manuel Cortit Ferrer, Encarga
do .de Curso del Instituto de Barce
lona. *

Don Antonio Friíguls Torres, ídem id.
. id. id.
- 6.° Suspensión de empleo, y sueldo

durante un año y medio siéndole de 
abono el tiempo que lleva suspendido, 
traslado forzoso e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones culturales y 
de enseñanza, a don Francisco Jimé
nez Soto, Catedrático de Matemáticas 
del Instituto de Murcia.

7.° Postergación por cinco. años, 
traslado e inhabilitación para el ejer
cicio descargos directivos y de con
fianza en. Instituciones culturales y de 
enseñanza, a don José Bemal Seiquer,

1 Profesor Auxiliar del instituto de Mur
cia. . .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1941.

¡ ' IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 26 de abril de 1941 por la 
que se crean provisionalmente las 
Escuelas que se citan en el Ayun
tamiento de Pamplona (Navarra).
limó. Sr.: Visto el espediente promo

v ido  por el Ayuntamiento de Pamplo
na (Nayárra) en solicitud de la creación

 de varias Escuelas nacionales con 
destino a los nuevos grupos escolares 
de dicha capital;

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica por el Ayuntamiento intere
sado, se han dispuesto 'cuántos .elemen
tos se consideran necesarios para su 
adecuada instalación e inmediato fun- 

j  cionamiento; que la- Corporación mu
nicipal se (compromete al cumplimien
to de cuantas obligaciones le son pro-, 
pias, según preceptúa la Real orden 

 dé 21 de abril de 1917; el beneficio que 
 esta creación ha de reportar a los in- 
 tereses de la enseñanza, y visto el in- 
 forme emitido por la Jefatura de la 
 Inspección de Primera Enseñanza de 
 dicha provincia, . 
 Este Ministrio ha dispuesto: 

 Que se coháideren creadas, con 
 carácter provisional, las siguientes Es- 
 cuelas nacionales del Ayuntamiento de 
Pamplona:

Dos de párvulos para el nyevo Gru
po escolar del Ensanche.

Una de párvulos del GrupO~ de la 
barriada de San Juan.

Dos ut^tarias de cada sexo (a base 
de las municipales existentes) en el 

' Grupo de San Francisco, y una uni
taria de niñas (en sustitución de la 
municipal existente) de la barriada de 
Errocázar. '

2.7 Que no* se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tañto que la Inspección de Pri
mera Enseñanza de Navarra remita a 
este Ministerio la copia del acta juradá 
reglamentaría a que se refiere el nú
mero 5 de la Real Orden de 2 de 
noviembre de. 1926, dentro del impro
rrogable plazo de dos meses que dicha 
disposición señala; y 

3.° Que el gasto que' en su dia su
ponga la creación definitiva de las ex
presadas Escuelas nacionales, dotadas 
con el sueldo de entrada de 4.000 pe
setas y emolumentos legales, será con 
cargo al Capítulo I, artículo 1.°, gru
po 2.°, concepto 2.b del Presupuesto 
prorrogado de este Departamento.

LoN digo a V. I. para su conocimien
to y. efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26. de abril de 1941. .

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 29 de abril de 1941 por la 
que se determinan las dietas que 
habrán de percibir los Consejeros 
Nacionales de Educación.
limo. Sr.: En tanto que este Minis

terio dicte el Reglamento por el que 
se ha de regir en su organización in
terior el Consejo Nacional de Educa
ción, creado por Ley de 30 de agosto 
de 1940, procede regular provisional
mente algunos aspectos concretos 

necesarios para su funcionamiento. Por 
ello, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Los Consejeros nacionales 
de Educación cobrarán las mismas die
tas que disfrutaban los antiguos Con
sejeros de Cultura ’ por cada sesión a 
que asistan, tanto en el Pleno, como 
en la Permanente del Consejo, como 
en las distintas Secciones, con cargo 
al Capítulo I, artículo 3.°, grupo l.°, con
cepto 2.°, subconcepto 1.° del vigente 
Presupuesto.

Segundo.—Sólo percibirán dietas por 
la asistencia a las Secciones los Con
sejeros' que hayan sido nombrados por 
el Ministerio como Vocales propieta
rios de las mismas, considerándose gra
tuita la agregación voluntaría a otra 

j Sección.
> Tercero.—Los Consejeros que no ha
yan sido adscritos a una Sección de
terminada percibirán diotas solamente 
por la asistencia a: una Sección, que 
habrán de elegir libremente, notifican- , 
do su elección al Presidente de la ! 
misma.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1041.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. .

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 1 de mayo de 1941 por la  

que se prorroga de nuevo por un 
mes más la comisión que para ins
peccionar los trabajos de Cartogra
fía de la ejecución del «Plan general 
de Obras Públicas» le fue conferida 
al Ayudante de Obras Públicas don  
Femado de Mateo Royo .
limo. Sr,: Este Ministerio ha re

suelto prorrogar de nuevo por un mes 
más la Comisión que para inspeccio
nar los trabajos de Cartografía de la 
ejecución del «Pían General de Obras 
Públicas», encomendado a la Casa 
«Seíx y Barral», de Barcelona, le Jue 
conferida al Ayudante de Obras Pú
blicas, afecto a la Sección de Técnica 
General de esa Subsecretaría, don 
Femando de Mateo Royo, por Orden 
de 5 de marzo último y prorrogada 
por la de 6 de abril próximo pasado.

Lo digo a V .. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 1 de ma'yo de 1941.

PEÑA BOEUF 
limo. Sr. Subsecretario de- este De

partamento.
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ADMINISTRACION  
CENTRAL

M INISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Dirección General de M arruecos 
 y Colonias

Transcribiendo relación ele aspirantes 
a las plazas de Juez de D istrito y  
de Secretario Letrado del Subgobier
no en los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.
Relación de asp iran tes a la oposi

ción convocada en el BOLETIN O FI
CIAL d e Ij ESTADO núm . 81 de 22 de 
m arzo de 1941 pa ra  proveer una pla
za de Juez de Distrito y o tra  de Se
cretario  Letrado del Subgobierno en 
los Territorios españoles del Golfo de 
•Guinea.

ADMITIDOS
"Aaensio Hernández (don Alfonso).— 

F altan  certificaciones antitubercu losa 
y de buena conducta y recibo de pago 
de derechos de exam en.

B arrio de F rutos (don José M aría).— 
Docum entación completa.B artual Gómez . (don Roberto).— 
Docum entación completa.

Beneyto B ernácer , (don R afael).— 
F altan  título, certificaciones nacim ien
to,' antituberculosa, penales y buena 
conducta; recibo pago derechos de 
examen.

Cabezudo Pena (don Ju a n ) .—Docu
m entación completa.

C arayaca C erdáp (don Alfonso).— 
F a lta  certificación antituberculosa.
‘ Castillo : Benavides (don Valeria

no del). -Docum entación completa.
Deus Prieto (don A lfo n s o )D o c u 

m entación completa.
Díaz P rieto  (don Faustino).—Docu

m entación completa.
Domínguez de la  R osá (don José).— 

Docum entación completa.
Eguillor M uráozguren (don F rancis

co José) .—F alta n  título y certificacio
nes de nacim iento, antituberculosa, 
penales y buena conducta.

Fernández Repelo (don Joaqu ín).— 
F allan  certificado antituberculoso y  
recibo pago derechos de examen.

Foeteza-Rev Forleza (don Nicolás). 
Docum entación completa.

Fúster Clemares (don Antonio).—, 
Doum entación completa.

Gallego Pratr» (don M anuel).—Docu
m entación complete.

G arc ía  F íese a  y López de Letona 
(don Felipe).—Docum entación com
pleta." '

Gómez Erufal (don M anuel).—Fal
tan  certificados antituberculoso y de 

.penales.
M anzanares Muñoz (don E nrique).— 

Docum entación completa.

M artínez y M artínez (don R icar
do) .—D ocum entación completa.

M atas Valenzuela (don Luis).—Do
cum entación completa.

M cngual Pevifci (don José) .—Docu
m entación completa.

Navan*o S an tand er (don Luis).— 
Docum entación completa.

Poveda G arvi (don Federico) .-D o -  
cum ent.ción  com pleta. / /

Rodríguez Molero (don Antonio).— 
Faltan  título; certificaciones pací* 
miento, antituberculosa, penales y 
buena conducta;* recibo» pago derechos 
de examen.

•Rupérez y Pvérez (don Ju an  Anto
nio) .—D ocum entación completa.

Salcedo v Gumucio (don José Lúis). 
Documientación cém pleta, debiendo 
acred itar la c iudadanía española.

Sánchez y López (don Francisco).— 
P resen tada ' su docum entación en la  
Colonia.

Suárez* . López-Alt^miranp (don 
M anuel), - Docum entación completa.

T ortuero Collada (don C ésar).—F al
tan  certificaciones- antituberculosas, 
pe íales y de buena conducta.

Varona de la .Peña (don José).—Do
cum entación completa.

Zorrilla C ontrera6 (don Cesáreo).— Docum entación completa. .
NO ADM ITIDOS

Por haber ¡solicitado fuera~de plazo:
Broto Rodríguez (don Pedio).
López .Vázquez (don G ustavo).
M artínez OliVer- (don Enrique), f
Los esp iran tes  adm itidos .que no 

tengan su docum entación completa, 
podrán * com pletarla ha sta  las trece 
horas del día, 31 del mes actual, p re
sentando en esta Dirección G eneral 
los docum entos que en la an te rio r re
lación se ipdican. Caso de novhacerlo 
así, se les tendrá por desistidos, con 
pérdida de -los derechos de exaxñen.

La fecha, del sorteo y comienzo de 
los ejercicios se an uncia rá  en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
p a rtir  del 1 de junio próximo.

Los aspiran tes no adm itidos pueden 
re tira r  la docum entación presentada 
y los derechos de examen, de diez a 
una de la m añana, cualquier día la borable. _ ’

Madrid, 4 de mayo de 1941.--E1 Di
rector accidental, Agustín Achúteaui.
Anunciando concurso para proveer 

una plaza de. Ingeniero Agrónomo 
en la Z o n a  de Protectorado de España en Marruecos.
Se saca a concurso la provisión en 

nuestra  Zona de b a rru e co s  una  pla
za de Ingeniero Agrónomo, dotada 
cqu 7.700 pesetas de sueldo y  6.q00 
de gratificación de residencia, m ás las 
indemnizaciones reglam entarias, con 
arreglo a las seguientes bases:

P rim era.—P odrán tom ar parte  en el 
concurso quienes acrediten W ta r en 
posesión dél Títnilo de Ingeniero Agró
nomo, ya pertenezcan al Cuerpo o se 
hallen  en expectación de ingreso.

Segunda.—Las solicitudes se presenta rá n  en  .la Dirección G eneral de Ma
rc é e o s  y Colonias, h a s ta  la una de 
la  tarde del día 11 de junio próximo, 
acom pañadas dea .docum ento justifi
cativo a que se refiere la base an te
rior y de los siguientes:

a) Testim onio de haber sido depu
rado sin sanción.

b) . Certificado que acredite , que el 
solicitante goza de la a p ti tu d  necesa
ria  para  el desempeño del cargo con
cursado. tc) Otros documentos que considere 
conveniente ad ju n ta r  en justificación 
de los m éritos que alegue. -

Tercera.—Be ten d rán  en cu enta  pa
ra  la resolución de este concurso las  
preferencias que el D ahir de 20 de no
viembre de 1939 establece a favor* de 
Caballeros M utilados, ex com batientes, 
etc., p a ra  .provisión de las p lazas .v a
can tes en la Adm inistración Pública de M ajzen. A este fin, los solicitantes 
deberán especificar en sus instancias 
el tum o  en que deseen concurrir 
acom pañando los docum entos precisos 
p a ra  justificar esta-inclusión.

M adrid, 3. de mayo d e 11941.—El Di
rector General, P ,N Agustín Achú- 
tegui.
Anunciando concurso para la  provisión 

de dos p l a z a s  de Arquitectos en 
nuestra Zona de Protectorado .
Se sacan  a  concursp la  provisión en 

nuestra  Zona de Protectorado de dos 
plazas d 2 Arquitectos del Servicio de 
Construcciones Oficiales, dótadqs con 
7.700 pesetas de sueldo y 6.000 de gra
tificación de residencia, m ás las in 
demnizaciones •reg lam entarias; L a s  
bases* a que este Concurso h a n  de 
a justarse, son las siguientes:

P rim era .— Los concursantes acredita rán  e s ta r en  posesión del; Título* de 
Arquitecto y no haber sido objeto de 
sanción por su conducta p o lític a . o 
social. * ' ' i

Segunda.—L;, edad Innite ^>ara to
m ar p a n e .e n  este Concurso es la  de 
cu aren ta  años si los solicitantes no 
pertenecen ú algún' C uerpo del Es
tado. Aquellos Arquitectos que hayan 
prestado an teriorm ente o que en la 
ac tualidad  presten  sus servicios al 
OProtector.ado o pertenezcan a. a lg ú n , 
Escalafón ,de Arquitectos del Estado, 
podrán  p resen ta r sus solicitudes sin 
sujeción ex tric ta  a este lim ite de 
edad.

Tercera.— Deberán acom pañar a las* 
instancias, adem án' del docum ento que 
acredite .se halla en posesión de * las 
condicionas exigidas en  la  base p r k .
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mera de este Concurso, los siguientes 
documentos:

a) Para los . concursantes que no 
pertenezcan a Cueipos dT Estado.— 
Certificaciones expedida® por el. Go
bierno Cj.vil y Delegado provincial de 
Información e Investigación de Fa
lange Española Tradicionalisfca y de 
las J. O. N.'S. de sus respectivas pro
vincias que justifiquen la buena con
ducta del interesado y su adhesión 
al Movimiento Nacional.) También 
acompañarán certificación de carecer 
d® antecedentes penales, expedida por 
*el Registro Central de Penados y 
Rebeldes.
' b) Para los que pertenezcan a 
Cuerpos del Estado.»—Testimonio de 
haber sido depurado, sin sanción.

c) Documentos comunes a amibos 
grupos. — Certificación que acredite 
que los peticionarios gozan de la 
aptitud física, necesarias para el des
empeño del cargo y cuantos docu
mentos crean convenientes aportar 
para justificar los méritos y servicios 
que, en igualdad de condiciones, pue
dan constituir razón 'de preferencia 
para ser nombrados.

Cuarta.—Se tendrán en cuenta, pa
ra la resolución de este Concurso las 
preferencias que el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 establece a favor 
de Caballeros Mutilados,, ex comba
tientes, etc., para la provisión, de las 
plazas vacantes en la Administración 
Pública del Majzen. A este fin, Tos 
solicitante^ deberán especificar en sus 
instancias el tumo en que desean 
concurrir, acompañando los documen
tos preciso  ̂ para justificar esta in
clusión,

A los efectos de rotación que las 
disposiciones vigentes- establecen pava 
la efectividad de estas preferencias, 
se hace presente, que la última p¿aza 
dev Arquitecto, sacada a Concurso, se 
proveyó por Orden ministerial de 3 de 
vmarzo del corriente año, a favor de 
un Caballero Mutilado de Guerra por 
la Patria.

Quinta.—Las solicitudes se presenta
rán en este Ministerio (Dirección 
General de Marruecos y Colonias) 
acompañadas de todos los documen
tos a qtie se refieren las bases ante
riores, antes de la una de la tarde 
del. día 11 de junio próximo.

Madi'id, 3 de mayo de 1941.--El Dh 
rector general, P. S., Agustín Achú- 
tegui. t

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de Ayudantes en el Servicio 
Agronómico de la Zona de Protec
torado.

Se sacan a concurso entre Peritos j 
agrícolas del -Estado, dos plazas de 
Ayudantes agrónomos del Servicio de 1

Agricultura de nuestra Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, 
dotadas con 6.500 pesetas de sueldo y 
5.250 de gratificación, más las indem
nizaciones ‘reglamentarias. Las bases 
de este Concurso han de ajustarse a 
lo siguiente:

Primero.—podrán solicitarlas los Pe
ritos agrícolas que pertenezcan al Es
calafón del Estado.

Segundo.—Laé solicitudes se presen
tarán en este Ministerio (Dirección 
General de Marruecos' y Colonias), 
hasta la una de la tarde del día 11 de 
junio próximo; acompañadas de los do
cumentos que acrediten que el solici
tante reúne los requisitos a que se re
fiere la base anterior y de los si

guientes: ■ '
a) Testimonio áe haber sido depu

rado sin sanción.
b) Certificado que acredite que el 

solicitante goza de la aptitud necesa
ria para el desempeño del cargo con
cursado.

c) Otros documentos que considere 
conveniente adjuntar en justificación 
de los méritos que alegue.

Tercero.—Se tendrán en cuenta par 
ra la resolución de este Concurso las. 
preferencias que el Dahir de 20 de 
noviembre dé 1939 establece a favor 
de Caballeros mutilados, ex combatien

tes, etc., para Iá .provisión de las pla
zas vacantes en la Administración Pú
blica del Majzen. A este fin, los soli
citantes deberán especificar en sus ins
tancias el tumo en que desean con
currir, acompañando los documentos 
precisós para justificar esta inclusión, 

Madrid, 3 de mayo de 1941.—El di
rector general, P, S.: Agustín Achú- 
tegui.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Administración 

Local
Provisión de vacantes de Secretarías 

de Administración Local de primera 
categoría.

PRIMERA RELACION
En uso de las atribuciones que a 

está Dirección General confiere el pá- 
Tafo segundo del articulo primero de 
la Ley de 23 de noviembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 4 de diciembre siguiente), y en 
resolución de la parte correspondien
te del concurso general convocado, ha 
efectuado las siguientes designaciones 
de Secretarios de Administración Lo
cal de primera categoría pam las pla
zas que a continuación se expresan*

Núm. del Escalafón 1 CONCURSANTE Secretaría qv.e se le adjudica V

6.
390.
25. 
48.

93.
72...

* 57. 
69. 
54. 
60. 

204.

117;

1Í6.

102.
171.

414.
210.
26.

D. Filiberto López López .... 
D. Tomás Goñaüófis Escrivá. 
D. Francisco Escassi Osuna. 
D. Francisco Narbona Nava

rro ............ ¿......... ........
D. Femando Albi Cholvi .... 
D. Francisco Salcedo Goello

de Portugal .................
p. Cipriano Herrero Asenjo.
D, Emilio Soto Guinea .....
D. Carlos Ruiz Guillón .....
D. Rogelio Hernández Ruiz. 
D. Manuel Blanco Pérez del

Camino ..... .......
D. Ma *iano Ciriquian ‘ Gaiz-

tarro ............. .........
D. José Cazorla Sevilla .... .

D. Antonio Millán Millán ... 
D. Alejandro Rebollo Alva-^

rez .......................................
D. Antonio Martínez Díaz... 
D. Pedro Pinar Multedo .... 
D. Jasé Ramón Dios Riva- 

demar ..........................

Diputación Provincial de Madrid. 
Idem id. de Barcelona. .
Idem id. de .Málaga.

\
Ayuntamiento de Málaga.
Idem id. id.

Diputación Provincial de Granada. 
Ayuntamiento de Granada, a 

' Ayuntamiénto dê  Válladolid. 
Diputación Provincial de. Cádiz.; 
Ayuntamiento de Cádiz.

Diputación Provincial de. Oviedo.
y

Diputación .Provincial de Guipúzcoa. 
* Cabildo Insular Gran Canaria (La# 

Palmas). .
Diputación Provincial d? La Corufta 

*
Ayuntamiento de La Covuña. 
Diputación Provincial do Burgos, 
Ayuntamiento do Abpería.

Ayuntamiento de Pontevedra.

Lo que se publica a los fines de su 
notificación a los interesados y a lete 
del recurso de alzáda.que, contra los 
nombramientos causados, puede inter
ponerse ante el Ministro de la Go
bernación, en ei término de quince 
días,- a contar desde el siguiente al 
de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO; hiendo de

advertir que estas designaciones no 
surtirán efectos hasta que, resueltos 
los recursos que puedan promoverse 
contra las mismas. .,se publiquen loq 
resultados definitivos en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL F-STADO, .

Madrid, 3 de mayo do 1941— El Di
rector general de Administración Lo-
caá, A. Ituxmendt 

♦
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

 D irecció n  G e n e ra l de G a n a d e r ía  e In d u str ia s  P e cu a ria s

H IG IE N E  Y  SA N ID A D  V E T E R IN A R IA S

ESTADO D EM O STRATIVO  de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en España durante el mes de marzo del año 1940, y según los datos remitidos a este 
Centro por las jefaturas de los Servicios provinciales de Ganadería.

Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Bajas
Invasiones por muerte 

0 sacrificio

Aborto contagioso ......................

Agalaxia, canta glosa ... ...,.... v...

Carbunco bacteridiano ..........

Carbunco sintomático ..............

Cistrcercosis ..................... .........7.-.

Cor un a ......................
Lugo ...................... . ...........
Oviedo ...............................

Ciudad R e a l ......................
Idem ..........................
Cuenca ....................... .
Círanada ...........................
Idem ..... ............................
Murcia ......... ................

Avila ..................................
("áceres ...................
Ciudad R e a l ......................
Idem ......................
Cuenca ...................•.......... >
Idem .........................7.......
Idem ......................... .
Burgos ..... .................. --
Gerona ...........................
Huesca ...............................
Lugo ..... ................. v.-.......
M álaga ......................-........
Orense ........................... ....
Palencia ...........................
Santa Cruz de Tenerife.
S a n ta n d e r..................... ....
Segovia ..............................
Toledo ...................... .-........
Idem .........................;.......
Idem ...................... ...........

Alava ............. 77;
Avila ..... ............ . 0 • 7777¡V»7*¡
Cádiz V. ,7 YV...........777,55
l/eón . ................. .........
Oviedo .......... ..... .7....

Sania Cruz de Tenerife. 
Segnvia. ............................
V12C3A' a. 77.. ~t,7 5 7 5 ,

•

3
5
2

1
1
1
1
1
l
1

1
1
2 
3 
2 
1 
1 
t á 1 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1

1
1
2 1 
2

1
1
1

Bovina
Idem ..........
Idem ..........

T otal ....

Caprina ,
Qvima .......
Caprina
O v i l la '........
Idem. ...........
Caprina 
Idem.............

Total ...

Ovina .........
Bovina .,
Idem ...........
Equina 
Bovina 
Ovina ........
Caprina
Ovina ........
Idem ..........
Equina ,
Bovina ......
Ovina ........
Bovina ■
Idean. ..........
C a p on a  
Bovina .,
O vina ........
Idem ..........
Bována 
Equina .....

Total ....

Bovina ......
Idem
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

T otal ....

Caprina , ,, 
Porcina , . 
Idem ..........

Total (.M

4 1
68 2 
4 3

78 6

291 « 
25 —

300 — 
25
20 5 

125 40 
16 —

802 51

40 40 
1 1 
1 1 
7 5 
6 6 
2 2 
2 2 

33 27 
14 - 4
10 10
37 33 

106 n  
3 3 
2 2 
1 1
1 1
2 3 
9 9 
1 1 
1 1

359 182 

1
i  i  

•5

9 10

1 1 
l 1 
1 1V f  j
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E n fe rm e d a d P ro v in c ia M u n icip io s

A N I M A L E S

Especies

a ta ca d a s
In va sio n e s

B a ja s  
por m u e rte  
0 sa crificio

C or»** ffailCr?tV \*0  ....... vr.r.7 ..,. . .

C ó le r a  a v ia r  ...........................

D is lo m  3,t0 5 Ú5 r ; - , T .

E s f  ro ñ e  1 lORifi 7 .7— — . r. :  -, ,V..

F^i r>ma ti l i a  c o n U g  íosí?....................

f i e b r e  a it o s a  ...... v,...r7.,

\

?!«© *€ OC Mai-'-a, rr7¡Trrr7 ,5

O v ie d O  — ....... 77777, . , .77:,..,

S e v illa  ....... .........
S o r ia  ...................... .............

H u e s c a  r.7. . .7r . . . .r . . . . . . . ......
I d e m  ........... ..........................
Z a r a g o z a  .......................... •.-.

H ue.sca .........-.. ,-.77777.7,.,;,.

S a n t a n d e r  ......... ...........

A la V a  ,. ;.. . ,7777777. .. ,7 ...
A v i l a  ........................ — .........

C a c e r a s  ...............................

L a  C o r u ñ a  ...............7.7....
C iu d a d  R e a l .......... ......... —
B a r c e lo n a  ............

B u r g o s  ............................

G e r o n a  .................... 777..-...,
Id C m  ......................... 777. .¿7,,

I d e m  .......... .77;..777-.
G uipÚ Z C O a ..777...... .

H u e s c a  ............. . . 777. o. 7. 7777.

L e ó n  ................ 77;....,.-.77.777
L u g o  ...... ; ........... . .............7;;.

Id e m  .........................w .¿..77;
I d e m  ..........................7 ...7 ..
M á l a g a  .............................777
I d e m  .........................777777777
N a v a r r a  -................77;......777
I d e m  ......................... 777....77
I d e m  ....... ..................77..,.-77
T a l e n c ia  ...............................
P o n t e v e d r a  ...... ; .......7 ..... .
S a l a m a n c a  . . . . . : ....... .-..tt..
S a n t a n d e r  ...........................
S e v illa  ............................. 77.-.
S o r ia  ...................
Id e m  ...........................T....,-.

V a lia d o lid  ...777.7....77 .77..
V iz c a y a  ............. .7.7..,.-..7...
I d e m  ..................... .v.tt. .7777
Z a m o r a  ....... .7.-...777
Z a r a g o z a  ......7....v-T77r.T777.
Id e m  ......................777^..-.

A lic a n t e  ............. .- : T,

C a s te lló n  . . . . . . . .ttttsv
Id e m

1

1
1

f

1
1 
1

1

1

2 
2 
1 
2
4 
3 
2 
7 
2
1 
3 
1 
1 
9 
1 
1
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
2
5 
1 
2 
I  

I

1
1

1 *
1 a

\
B o v in a  

T o t a l  ...

Aviar ...........
Id e m  ...........

T o t a l  ....

B o v in a  ,
O vin a . .........
Id e m  ...........

T o t a l

O v in a  ,, .. 

T o t a l  ....

B o v in a

T o t a l  ...

B o v in a
Id e m  ...........
Id e m  ...........
I d e m  .........
O v in a .............
B o v in a , .......
O v in a ..............
B o v in a  , ,
O v in a  ..... .77

C a p r in a .
B o v in a

I d e m  .......777
O v in a  .........
B o b in a

O v in a  - .........
Pocrcina
B o v in a
P o r c in a

B o v in a  ; ......
O v in a  .........
C a p r i n a  7.... 
O v in a  ........
B o v in a  .......
I d e m  . . . . 7 i.í-í
I d e m  ......
Id e m
I d e m  ....77,„  
O v i n a  í.-.rr.« 
I d e m

B o v in a  757... 
O v in a  sy«k'« 
B o v in a  —^
I d e m  .r.777777 
O v in a  ..........

T o t a l  ...

O a .p im *  ...í:
pvujg, T.-rĵ
Caprtfv^, 3K
O rin a . rrrrv!?

1

1

3
31

34

’ 17 
38 
16

71

25

25 • 

2 

2

17 
44

1
32 

416 
470

18 
46 
82

5
40
38
25

511
42

8
3o
59
55

8
12

152
25 
51 
17 
62 
22 
20

558
68
70
26

6 
20

3.060

0
13

t  3
1 2 <

1

f  1
3

31

34 .

17
36
-16

69

25 - 

, 25 

1 

1

5
1 .

0

7
425

2

4

1 
2

24

1

1

l
1
4

3

*L*
4

1 *
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0  sacrificio

Fiebre de Malta .......... 7.-.-.......... Logroño ........................... 7 Caprina 14
SCffOVifl. ..... ....................... 1 Ovina ........ 2-

Total ... 73 , —

Influenza ítttt.tttttt... ¡ttítvíví r.. 7.... Zaragoza ...777;....._  ̂ _ 1 Equipa 6

Total .... 6 —

0gI Albacete .......... . 2 Porcina 3 1
Alicante ...... ;............... 1 Idem .......... 10 5
Cáceres .................,... 1 Idem .......... 4 3

2Cuenca ........................ . 1 Idem .......... 3
Huelva ......................... - 1 Idem .......... 59 .32
Jaén .......... .-........ ......... 1 Üdém .......... 15 15

i Lugo ................ .-.......-.r.- 1 Idem. .......... 3
Málaga ...... .......... 1 Idem .......... 74 4

Oviedo ...... 1 ídem .......... 1 I
Salamanca ............... 2 Idem .......... 12 3
Sevilla ........ 3 Idem.............. 112 56
Vizcava .................. 1 Idem .......... 5

. „ Zamora. 2 Idem........... . 34 7
Zaragoza ........... N 1 Idem .......... 1

Total .... ' 336 149

Mamitis gangrenosa .......r....... Zamora ......... 1 Ovina. ....... . 4 4,
Total ... 4 4

Muermo ....................................... Albacete ...... 1
1

Equina 2 2
Cádiz ..... ...T........7...... - Idem .......... 2
Córdoba ................ ....... * 1 Idem .......... 3 3
Huesca .’................ 2 Idem .......... 5 - 5
Navarra .................. ...... 1 Idem .......... 4 2
Toledo .............................. 2 Idem .......... 3 1

Total .... 19 13

Pulmonía contagiosa ..... .......... Ciudad Real \ 1 Porcina , ^ 0 4
Badajoz ................. 2 Idem .......... . 238 146
Sevilla __ ___ 2 Idem .......... 102 63\

Total .... 350 213

Perineumonía exudativa conta
giosa ........................................... León .................... 3 Bovina 10 6

Navarra . - -- 2 Idem.............. 8 2
ZaiYíírnzn 1 Idem .......... 65 5

Total .... 83 13
\ .

Peste porcina .................. Alava ................ 1
’ 1

Porcina 27 26
Almería ........................... Idem .......... 90 14
Avila ................................ 15

8
21
8

.7

Idem............. 64 93
Cádiz ................ . ..... Idem. ...... . 597 1.079
Cáceres ............................ Idem .......... 378 277
La Coruña ...................... Idem 60

231
2.094

39 
169 

1.915 
416 
’ t f  
349 
141

Ciudad Real ................... Idem . ..
Córdoba., ............ •. 7 Idem ..........
■Bada ioz ............... 19 Idem 824

30
11

233

Baleares ....... ................... 6 Idem .......
Barcelona ....... ............. 2 Idem
Granada .......................... 9 Idem ..........
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Enfermedad Provincia Municipios 

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones •
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Peste porcina ............... .......... Huelva ..... ............ .......
Jaén ....................
León ........... ..................
Lupo ..............................
Málagar ...~....................
Murcia ...........................

«Orense ...........................
Oviedo ......-...................
Pontevedra ....................
Salamanca .....................
Segovia .........................
Sevilla ...........................
Soria .............................
Tarragona .....................
Toledo ...........................
Valladolid ......................
Zamora ..........................
Zaragoza ......................

13
7
4 

11
9
3.
6
1

: 5 
25
8 

J7
2 ‘ 
1
5 
7 
4

11

Porcina .....
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .......
Idem .* ..
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem
Idem ...-.....
Idem .........
Idem .........

752
166
W

646
1.965

2
22
4

178 
129 
823 

* 20 
2 

101 
81 
44 

26o

556
142
54

177
148
12
22
4

10
169
87

599
3
2

95
131
56

244 . .
, ♦ Total ... 9 857 7.040

Flcuroneuftiónía ....................... Zaragoza ........................ 1 Equina 6 v * 1

Total .... 6 1
Rabia ...‘.................................... Alava ..............................

Albacete .........................
Cádiz ...................... C.....
Cáceres ..........................
Idem ..............................
Castellón .......................
Idem ..................... .......
Ciudad Real .......... .......
Badajoz ................•„........
Barcelona ......................
Gerona ..........................
Huelva ..........................
Huesca .... i........ .........
León .................. ’............
Lugo ..............................
Málaga ...;.....................
Murcia ..........................
Navarra .........................
Palencia ........................
Idem .............................
Pontevedra ...;..............
Segovia....... .....................
Sevilla .................... ;.....
Tarragona ............ .......
Teruel ............... ;......... .
Valencia ........................

1
2 ‘ 
1 
1 
2 
1 
1 
2 1 
5 
1 
1 
4 
4 
1 
1 

* 2 
1 
1
3 
2
4 
1 
1

, 1 
* 1

Canina
Ovina .......
Canina *
Idem .........
Porcina
Canina ...
Felina
Canina.
Equina
Canina
Felina
Equina
Canina .,
Idem .........
Idem .........
Idem ;........
Idem .........
Idem .........
Equina , , 
Canina ,
Idem ..........
Idem .... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Fe-lina ......

1
2
11

15,
1
1
2 
1 
9 
1 
2

12
4
1
1

,2
1
1
3
2

10

1
' 1 

1

1
2
1
1

1
1
2
1
9
1
2

12

1 
1 
2 
1 
1 
3 
2 

10 
* 1 

1 
1 
1

Total .... 77 59

Sarna ................ ............... ....... Alava ............... ....... .....
Albacete ........................
Almería ............... ..........
Cáceres .........................
Cuenca ..'.......................
Badajoz .........................
Burgos ...................
Guadalajara .................
Huelva ..........................
Idem .............................

11
1
3
1
2
1
2
1
1

Caprina . .
Idem............
Idem. .........
Ovina .......
■Caprina
Ovina .......
Caprina
Ovina .......
Equina .....
Caprina ....

27
35

100
390
80

1.032
17

250
3
9

8

1
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Sarna ..................................................

Septicem ia gangrenosa ...7777*7.. 

Triquinosis 7777*.. .Trir.-.T*. .   

t

Tuberculosis r.*7 ¿7.7777... 777777..vtttt.

Viruela ....7777;..* ...777.,.77* 77; .. ....Ti

Huélva ... 7777*7 ..................
León ......
M adrid 77T777...7..7. .77777777; 
M álaga ..*....-¿.7.777.777......

Santander ...777.. 77777.......
Tarragona ...7*........
Zaragoza ............7.77.7.7.;

- H uelva ........ ...........
LUgO ..... • .777777.'»*77j»7 • ...777

Sevilla ...............^..7..777
Idem ...........777777*..7 .. . . .7 7 7

Zaragoza .77..7...7.7.77...777. 

Cáceres •• .vr7.77757.s7...777...
NaVaiTa .... .77.7V.T777..7777*
Vizcaya ......... 77.y ..777...77.

A lava ...... 7.7777...777...TTTT*
Cádiz . . . . . . . . . 7 . 777 77 . 77
Cáceres ...........7.7.
L a  Corufia ...ttttt...... *....

G ranada .............. .
Guipúzcoa ......... .
Logroño ..... .-...77..Y......... .
M urcia ..............................
N avarra ;.....**7 . . . 7 ....... .
Oviedo ..... ....... ............ 7...
Palencia .................... ......
Pontevedra ......................
Segovia ...................... .

v Sevilla ..........,..r..............
V izcaya ......777...r.....7....7
Zam ora ...........*,.77.......77.
Zaragoza . .7.77....... ....... 777.

Albacete ...tv.tt...... .77.7....
Alm ería ...... 77......777777..777
Castellón ................ .-7777....
L a Coi-uña ...7.r.».r.77-.777;.
Ciudad Real ...'..77.Tr.7rr..
Cuenca .......r.................
G radada .........7.............
Huesca 7777777.; r*.
Jaén ........-.-....777777....... 777.
Lérida .,..-.7r.Tr.;. .7..........77
Logroño .........777. ..7.7 . ..777
M urcia ......«..-..-.r.7 ........7
N a v a r r a .......;........... .
Sevilla ..... ..........r.7;......
T arragona ............7....
Teruel ................................
Toledo ................................
V aienna ...........................

1

1
2

 1 
1 
1 
1
5

1  
1 
1 '
3 
1 
2

2
1
1

1
1
1
6
4

* 1 
1

, 1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
2
7 
1 
2

12
1
2

: 1
5 
1
4
5
3
8 
2
4 
1 
1 
2 
1 
3 
3

Foffcdna 7.7.. 
Caprina 
Idem M¿ ¡a M 
Idem
Idem -¿¿stfM 
ídiem 
Ovina , 
Caprina .....

Total

Ovina , ..
Forana
Bovina
Porcina
Ovina „
Porcina

Totea ..¿7

Porcina .....
Idem .......
Idem .........

Totea ...7

Bovina 7~... 
Idem.
Idem. ...7.7 U. 
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem. ...........
Caprina *... 
Bovina >..... 
Idem .........
Idem ...........
Idem .........
Idem .........
Idem ...........
Idem v. ......
Idem ........
Idem ..... ;...

Total ....

Ovina , r , 
ídem
Idem TV;**.
Idem ...777... 
ídem .........
Idem.........
Idem. .....i,..
Idem 7.7*77* ;  
Idem ....y...-
Idem. .........
Idem ...77....
Idem ...........
Idem, .........v
Idem ...7.....
Idem .........
Idem ..........
Iá£xTL ..........
Idem .. ...

A ’

21
43

25
40
82

170
104

2.378

00
59
3

223 
^ 85 

28

458

2
2
1

5

X
2
1

11
5
1
1
3 
2 
2
4 
1
3
4
2 . 

35 
1

. 24 

103

546
105 
49

, 4 
52 
43 

400 
1.483 

90 
549 
131 

2 
66 
33 
76 

111 
32 

SOS

 9

3
2

3

26

45
82
2

91
0

19

195

2
2
1

6

X
2
1

11
5
.1
1
3 
2 
2
4 
1
3
4 
2

35
1

24

103*

161
9
7
4 
2

39
168
146

12
31
22
15
25 
3
8
5 

14 
t
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas Invasiones Bajas por muerte o sacrificio

Viruela ....................... ................ .
Valladolid....................Zfcnora .......... ................Zaragoza .............. ...........

1
2

v 2

Ovina .......7
Idean ........Idean ..........

Total ....

74491.452
6.035

á

4
20133

822

R E S U M E N
 Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 

0 sacrificio

A g a la x ia  co n tag io sa  ...... . , .............. .-...

A borto  contagioso  ..7777.T................. .

F ieb re  de M a lta  ...¿77.......................

C arb u nco  b& eterld iano 7T....r......,.>

C arb u n co  sin tom ático  . . . ;7.¿..77;7r;.. 

f  %

C isticerco sis  ........7 .7 . . . . . . . . . . . . .r . . .V.H7

4-

C o riza  gan grenoso  ............. .

D istom atosia  .................7.7.7;,............. ¿.¿

E stro n g  ilosi* .....................7.7777...............

Ovina \..... ................ ................. ...........¿;..
C aprin a ...... ................ ............ .................

Totales ............. *........... ..........

Bovina ....... 777777.......................... 7............

T o ta le s .......................................

Ovina ............... ..................................
Caprina .................... .,....... ..................... .

Totales .............................. .......

< Bovina ...>..... .7..7...,,,.777........... .
EJquina ......... ......................... .¿...............
O v in a ................ ..........................................
C a p r in a ....... .................... ..........................

Totales ......................................

Bovina ......................................... 7............

Totale? .......................... ......... .

Porcina ...... ..............777.........77777777;
Caprina ......-¿77777.7.. ¿777...777..............7,....

Totales .......................... ...........

Bovina ......... . . . ....... ...... ............. ...............

Totales .......................... ...........

BOVina .......... 77.77...... .. ............. ..............
OVÍna ................ 777777...7.777777¿.......... .

Totales ....................................

Ovina ......................................................

Totales .......................................

.70732
802

76
76
47
26
73

52
18 , 286 3

359
- 9

9
2

.1

3
1
1

1754
71

25 *
25.

546
51

1 , -- ------- r6
6

181685
3

162
10
10
2, 1
3
1
1

1752
69

25
25
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Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
0  sacrificio

Estom atitis contagiosa .1 .. . Bov i n a . . . . . . . 7 7  tv.............................................. 2 * 1

Totales ........................................ 2  ̂ í
— — _____*

Fiobre aftosa ....7. . . .7..;.,7,.é., Bovina ............................................ ................ V 1.565 408
33O v in a ...................... ........................... 1.411

C a p rin a ........................................................'... 17
Porcina .’........................................................ . 67 . 1'

1 Totales ........................... . •........ 3.060 502
é

Influenza 77........-.7 . ..77.7............ . . . .7... Equina ............................ ................ . 6 .....
\

• Totales ........................V  •... . 6

Mal rojo ...............................*...............v«. Porcina ..... .......... ........................ . 336 . 1 4 9
s

Totales ................. ................. . , 336 149,

M am itis • gangrenosa ............................ Caprina ... .............................. 4 AT

V » ' Totales ................. .̂......... 4 4

Muermo ....... ............................................ ■ 19 13

' (■ Totales .................................. . 19 13

'Pulmonía contagipsa ........................ Porcina ............................... .................... . 350 .01 Q*¿1 0

Totales ...................... . . 350 «<51 *5

Cólera aviar%........... r.;..................... Aviar ...................................... 34 .
34

Totales ....... ........................ .. 34 34

Perineumonía, exudativa contagiosa \
Bovina .............................................................. 83 13 .

Totales .................. ..................... 83 1 0  \
1 lo \\

peste porcina ......... . .............................. Porcina ..................! . . . . . . . ................... , , ! 9.857 7.040
• , ■ • |

V
’ Totales .......... ..................... ........ I

‘
9.857 7.040

Pleuroneumoní a ....... .... ...................... jSquina ...................................... ......... ............. 6 1
— Totales ................................... 6 1 ^

Jrtabia .7 7 .7 7 . 4. . ....... 7. , . 7777777.7 ... Canina ............................................... . 53
2 50Ovina ...................... .............................. ..........

Porcina ............... ......................... ................ . ' 15 
3

2

Felina .............................................................. •
Equina .............................................................. •4

3
4

V >
Totales ...............................

\
.' 77 ‘ ¡ 59

Sarna ... . . . . . : . . .777777.7 7 7 .777.7777777777.-.;;. Equina ................ Q
Ovina .......................... .......................... 1.842

21
512.

—

, * Porcina ......... ................................ ................
C a p r in a ............................................................ 26

Totales . . ........................... '. 2.378 26

Septicemia gangrenosa .......... í ...... Bovina .........................................' ...... ? '• 0

O v in a ........... ..................................................... 1145 ! 51
142Porcina ............................................................ - 310 |

Totales ........... • 4C8 195
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Enfermedades Especies atacadas Invasiones Bajas por muerte 
0 sacrificio

Triquinosis ............................

Tuberculosis .vr;...7. .tt....... .71 7T.

Viruela ..... .-...Vi-.-..-........

Porcina ..........-................ .........................

Totales .......................... .......

B o v in a .................... ............ ......................
Caprina .................................i....... ...........

Totales *....................................

Ovina ......:............................................

Totales ....................................

5

5

101
2

103

6.035

. 6.035

5

5

101 
2' *

103

822

822

1

Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas corresponden a enfermos de meses anteriores.

Madrid, 10 de febrero de 1941.— EXL Jefe de la Sección de Higiene y Sanidad Veterinarias, José Orensanz.— 
Visto bueno: El Director general, Mariano Rodríguez de Torres.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Concediendo segunda prórroga de li
cencia por enfermedad al Ayudan
te primero, afecto a la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa, d o n  
Francisco Martínez de Padilla.

Vista la instancia del Ayudante pri
mero, afecto a esa Delegación, don 
Francisco Martínez de Padilla, solici
tando segunda prórroga a la licencia 
por enfermedad que lé fué concedida 
por Ordenes de 15 de febrero y 31 de 
marzo últimos;

Visto el certificado médico reglamen
tario y los artículos.63 y 64 del.Regla
mento de Ingenieros, aplicables al de 
Ayudantes,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta del Consejo de Indus
tria, ha resuelto conceder una segun
da prórroga a la licencia por enferme
dad que viene disfrutando y debiendo 
contarse a partir del día 15 del pasa
do mes de abril, sin sueldo alguno.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnico-
mecánicos de Señales Marítimas pa
ra provisión de faros «especiales» 
y suplencia, también «especial», que 
se indican.
En cumplimiento de lo prevenido en 

la prescripción cuarta del artículo 15 
del Reglamento para la organización 
y servicio del Cuerpo Técnico-mecáni
co de Señales Marítimas, aclarado por 
Orden de 26 de febrero de 1934, se 
anuncia para su provisión una plaza 
de Tortero en cada* uno de los faros 
«especiales» de Cabo de Torres (Ovie
do), Tarifa (Cádiz), San Vicente de la 
Barquera (Santander), Cabo de Ma- 
chichaco (Vizcaya) y Vinaroz (Caste
llón), y otra en la suplencia clasifica
da de «especial» de Santander, a fin 
de que, en el plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente a,l 
de la publicación de este .anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
puedan solicitarla, por conducto regla
mentario, los que, perteneciendo al ci
tado Cuerpo, les convenga prestar ser- 
viciq en alguno de .ellos, debiendo di
rigir las peticiones a esta Subsecreta
ría, Sección de Personal de Cuerpos 
Especiales, teniendo en cuenta lo que 
determina la Orden-circular de 25 de 
enero de 1941. ^

Madrid, 5 de mayo de 1941.—El Sub
secretario, B. Granda.

Jefatura de Obras Públicas de Murcia

Nombrando el Tribunal de exámenes 
para ingreso en el Cuerpo de Peo
nes Camineros de esta provincia y 
fijando el día y local en que han 
de celebrarse.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 6.° del Reglamento del 
Cuerpo de Camine ros del Estado y en 
la Orden de convocatoria de 18 de 
marzo último, para cubrir 26 plazas de 
Peones camineros de entrada en el. Es
calafón de esta provincia,

Esta Jefatura ha resuelto que el Tri
bunal ante el cual han de justificar los 
aspirantes las condiciones y conoci
mientos exigidos para ocupar dichas 
plazas,, quede integrado por eq Ingenie
ro Jefe que suscribe, como Presidente, 
y por el Ingeniero don José Gil Martí
nez y el Ayudante mayor de Obras 
Públicas don Francisco Prefasi Pujol, 
quó ejercerán las funciones de Vocales 
del mismo, ambos afectos a esta De- • 
pendencia, debiendo significar que di
chos exámenes darán principio el día 
5. del próximo mes de junio, a las nue
ve horas, en el local que ocupa esta 
Jefatura, en la casa número 18 de la 
calle de Riquelme, de esta’ ciudad.

Murcia*, 1 de mayo de 1941.—El In
geniero Jefe, Gabriel, Cañadas.

868


